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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SBCC10N.
M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA-

limo. Sr.: En vista del expediente promovido 
por D. Sebastian Ayarragarv, del comercio de Bil
bao, con motivo del permiso que pidió á la Admi
nistración de todas Rentas de Vizcaya para expor
tar al extranjero cinco cajas y seis fardos de taba
co holandilla, el cual le fué negado por la referida 
Administración ; con presencia de los dictámenes 
(emitidos aceren de este asunto por la Asesoría ge
neral y Dirección general de Aduanas, y de con
formidad con lo propuesto por V. I.,la Reina (Q. D.G.) 
se ha tervido mandar, que por regla general se 
permita la reexportación para el extranjero del ta
baco de las provincias Vascongadas, pero que aque
lla solo pueda verificarse en bandera nacional y en 
buques que por lo menos midan 40 toneladas, acre
ditando previamente estas circunstancias en la res
pectiva Administración de Aduanas 'os Capitanes ó 
Patrones, por medio del rol de sus buques, según 
se halla dispuesto en el art. *262 de la instrucción  
p3ra los tabacos que salen de los depósitos , y lle
vando ademas los referidos tabacos los precintos 
que -están prevenidos.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos anos. 
Madrid 18 de Marzo de 1857— Barzanallana.—  Se
ñor Director general de Rentas estancadas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION-

Subsecretaría.— Negociado 2
La Reina (Q. D. G.) se ha dignado expedir el 

Real decreto siguiente:
«En el expediente y autos de competencia sus

citada entre el Gobernador de la provincia de León 
y el Juez de primera instancia*de Riaño, de los 
cuáles resulta: que el Alcalde pedáneo de Polvoredo 
interpuso un interdicto restitutorio contra Casimi
ro Corrales, porque se hallaba cercando un predio 
de que es poseedor, y de este modo impedia las ser
vidumbres públicas de paso que tiene contrasí aquel 
predio en los años pares para el aprovechamiento de 
ciertos pastos comunes y de leñas del monte de
nominado de la Casa; y que admitido el inter
dicto por el Juez, y recibida la información suma
ria , el Gobernador, noticioso de todo, promovió y 
sostuvo la presente contienda:

Vista la disposición quinta de mi Real orden de 
17 de Mayo de 1838, que establece que no se dé 
at art. 1.° del decreto restablecido de las Cortes de 
8 de Junio de 1813 más extensión que la que per
miten su letra y espíritu, según los cuales solo se 
autoriza el cerramiento y acotamiento de las here
dades de dominio particular, sin perjuicio de las 
servidumbres que sobre sí tengan, debiendo los Al
caldes y Ayuntamientos impedir el cerramiento, 
ocupación ú otro embarazo de las servidumbres pú
blicas destinadas al uso de hombres y ganados, que 
en ningún caso pueden ser obstruidas:

Vista mi Real orden de 13 de Octubre de 1844, 
que encarga á los Jefes políticos, hoy Gobernado
res, que cuiden con todo el esmero y vigilancia po
sibles de que se observen y cumplan las disposicio
nes que declaran á favor de la ganadería el libre 
uso de las cañadas, cordeles, abrevaderos y demas 
servidumbres pecuarias establecidas para el trán 
sito y aprovechamiento común de los ganados de 
toda especie:

Visto el párrafo primero, art. 8.° y el art. 9.° de 
la ley de 2 de Abril de 1845, que determinan que 
los Consejos provinciales oigan y fallen, cuando pa
sen á ser contenciosas, las cuestiones relativas al 
uso y distribución de los bienes y aprovechamien 
tos provinciales y municipales, y á todo lo conten
cioso de los diferentes ramos de la Administración 
c iv i l , para lo cual no establezcan las leyes Juzga
dos especiales:

Considerando: 1.° Que según las disposiciones 
citadas, pertenece á la Autoridad administrativa 
mantener el estado de cosas existente en materia 
de servidumbres públicas, cuando los particulares 
pretendan obstruirlas, apoyándose en lo prescrito 
en el decreto de las Cortes de 1813:

 ̂ 2.° Que, por lo tanto, el pedáneo debió por sí 
mismo, ó con acuerdo del Ayuntamiento, tomar la 
providencia oportuna para poner expeditas las 
servidumbres de que se trata , sin acudir al Juzga 
do ordinario, como lo b a  hecho; porque en estas 
materias no pueden prorogarse las atribuciones y 
la jurisdicción que respectivamente corresponden 
á la Autoridad administrativa en la línea guberna
tiva y en la contenciosa, y que en el caso actual no 
debe tener intervención la Autoridad judicial, mién-

tras que Corrales no créa procedente interponer 
recurso de libertad del predio en juicio plenario;

Oido mi Consejo Real, vengo en decidir esta 
competencia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á 11 de Marzo de 1857— Está 
rubricado de la Real mano.— El Ministro de la Go
bernación, Cándido Nocedal.

De Real orden lo traslado á V. S., con devolución 
del expediente y autos á que esta competencia se 
refiere, para su inteligencia y demas efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de Marzo 
de 1857 .= N oced al.= S r. Gobernador de la provin
cia de León.

Excmo. Sr. : La Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
expedir el Real decreto siguiente:

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Bar
celona y el Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de su capital, de los cuales resulta: que 
habiendo recaído sentencia de vista de la Sala tercera 
de la Audiencia de Barcelona, en la causa criminal 
formada por querella de D. Mariano Sirvent con
tra D. Jaime Soley y D. Manuel Grau, sobre estafa 
de 200 pacas de algodón que fueron depositadas 
en los almacenes del Monte-pio barcelonés, el Juez 
de primera instancia del distrito expresado recla
mó del Gobernador de la provincia, como Presiden
te del Monte-pio, que mandase entregar dentro de 
tercero dia á Sirvent la cantidad de 14,589 rs. 22 
maravedís en subrogación de los expresados géne
ros, vendidos ya de acuerdo con la Junta directiva 
del establecimiento. -

Que, en su consecuencia, mediaron varias comu
nicaciones entre el Gobernador y el Juez, siendo es
te requerido de inhibición en la via ejecutoria; y 
sustanciado el artículo de competencia, previa au
diencia del Promotor fiscal y de D. Mariano Sir
vent, y habiéndose interpuesto apelación del auto 
en que el Juez se declaró competente por el mismo 
Sirvent, quien pretendía que continuase el proce 
dimiento ejecutivo, fué confirmado el auto por la 
Sala tercera de la Audiencia, la cual remitió al Juz
gado certificación de su sentencia, en que no cons 
ta que haya mediado dictámen prévio de mi Fiscal: 

Que en tal estado el Juez contraexhortóal G ober
nador, comunicándole el dictámen á su tiempo dado 
por el Promotor fiscal, el auto apelado y la senten
cia confirmatoria de la Sala tercera de la Audien
cia en los términos en que le era conocida; y ha
biendo insistido el Gobernador, de acuerdo con el 
cuerpo consultivo de la provincia, elevó éste el ex
pediente en copias al Ministerio, á la vez que al Juez 
remitió los autos originales:

Vistas las disposiciones 10 y 12 de mi Real de
creto de 4 de Junio de 1847, que determinan que 
cuando el Juez ó tribunal de primera instancia dic
te auto declarándose competente, si las partes ó el 
Ministerio fiscal apelaren de él, se sustanciará el ar
tículo en segunda instancia con los mismos tér
minos y por los mismos trámites que en la prime
ra; y que una vez declarado competente por sus
tancia firme, exhortará inmediatamente al Jefe po
lítico ( hoy Gobernador) para que deje expedita su 
jurisdicción, ó de lo contrario tenga por formada la 
competencia, debiendo insertarse en este exhorto los 
dictámenes deducidos por el Ministerio fiscal en 
cada instancia, y los autos motivados con que en 
cada una se haya terminado el artículo:

Vistas las disposiciones 11 y 15 del mismo de
creto, en que se establece qüe, si insistiere el Jefe 
político, ámbos contendientes remitirán por el pri
mer correo al Ministerio de la Gobernación las ac
tuaciones que ante el cual se hubieren instruido, 
haciendo poner al Oficial público, á quien correspon
da esta diligencia, un sucinto extracto de ellas y 
certificación de su remesa.

Considerando : 1.° Que con arreglo á las dis
posiciones 10 y 12 de mi citado Real decreto, no 
solo debe oirse segunda vez al Ministerio fiscal 
cuando se sustancia en apelación el artículo de com
petencia , sino que, al declararse en forma compe
tente la Autoridad judicial, debe comunicar al Go
bernador los dictámenes deducidos por el indicado 
Ministerio fiscal en cada instancia.

2.° Que también es requisito indispensable que 
el Gobernador remita original, y no copia, el expe
diente gubernativo que se instruye en conflictos de 
esta especie, para cumplir con-lo prescrito en las 
dos disposiciones ademas citadas en el mismo Real 
decreto.

3.° Que la omisión de las referidas formalidades, 
que es manifiesta en el caso presente, no puede mé- 
nos de calificarse de vicio sustancial.

Oido el Consejo Real, vengo en declarar mal for
mada esta competencia, y que no há lugar á deci
dirla.

Dado en Palacio á 11 de Marzo de 1857 . = E stá  
rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de la Go
bernación , Cándido Nocedal.))

De Real orden lo digo á V. E., con devolución 
del expediente á que esta competencia se refiere, 
para su inteligencia y demas efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 14 de Marzo de 1857. =  
Nocedal. = S r .  Gobernador de la provincia de Bar
celona.

SEGUNDA SECCION.
B O LETINES DE LOS M INISTERIOS.

MARI NA.
1.° Marzo 1857. Determinando que el cargo de Bibliotecario del Museo naval esté afecto, como en comisión y

gratuitam ente, á uno de los Oficiales del Archivo del Mi
nisterio de Marina.Id. id. Nombrando, para desem peñar dicho destino, al 
Oficial tercero del Archivo del Ministerio de Marina Don 
Ramón Espinóla v Subiza.2 id. Concediendo al Teniente de infantería de Mari
na D. Adolfo Goloaibo próroga á la Real licencia que 
disfruta.Id. id. Promoviendo al empleo de Capitán de fragata, 
para ocupar la vacante que ha resultado por haber en 
trado en  núm ero el Capitán de navio supernum erario  
D. José Miguel Sotelo, al Teniente de navio D. Santiago 
Duran, y á esta clase al Alférez de navio D. Vicente Sei- 
jas y Receta.Id. id. Nom brando Capitán del puerto de Santander 
al que lo es de fragata D. Carlos del Camino.

Id. id. Disponiendo que el Teniente de navio D. F ra n 
cisco Javier de la Cuesta pase á continuar sus servicios 
al departam ento de Ferrol., Id. id. Declarando A los aforados de Marina sujetos 
al pago de la derram a establecida por la ley de Presu
puestos de 10 de Abril del año próxim o pasado, con lo 
demas que se expresa respecto al conocimiento que d e 
berán tener del reparto respectivo las Autoridades m ili
tares del ramo.Id. id. Concediendo al Brigadier de la Armada D. Si
món F errer próroga á la Real licencia que disfruta.

3 id. Nombrando Comandante de la fragata Petronila 
al Capitán de fragata D. José María Beranger.

Id. id. Determinando se em barque en el vapor Santa  
Isabel el Teniente de infantería de Marina D. Félix An
gosto.

Id. id. ídem que sé reforme el art. 25 del reglam en
to de pesqueras de Levante, redactándose en iguales 
térm inos que lo está el 35 del de las de Poniente.

íd. id. Mandando se hallen li tas y repostadas de v í
veres la corbeta Villa de Bilbao y goleta Cruz para po
der dar la vela de Cádiz para el Rio de la Plata.

Id. id. Trasladando ál Director general de la Armada, 
con la conformidad de S. M ., un acuerdo del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina sobre el modo cómo han 
de arreglarse los documentos que acompañen á las soli
citudes pidiendo pensión de Monte-pio m ilitar ó pagas 
de tocas.

4 id. Concediendo Real licencia por un mes al Oficial 
del detall del Depósito hidrográfico D. Juan de Balboa.

Id. id. Accediendo á una instancia del Brigadier de la 
Armada D Antonio Arévalo, Comandante del navio Rei
na Doña Isabel I I , en solicitud de ser relevado de dicho 
mando en atención al mal estado de su salud , y deter
minando se asigne á este Jefe al servicio de tercios n a 
vales.Id. id. Disponiendo que el Capitán General del De
partam ento de Cartagena salga en el vapor IJniers  á pa
sar á los buques destinados al trozo de guarda-costas de 
Levante la revista que previene el Real decreto de 6 de 
Agosto últim o, debiendo reem plazar al buque nom bra
do en Barcelona, m iéntras dure esta comisión, el de igual 
clase Piles.Id. id. Nombrando Comandante del navio Reina Dona 
Isabel II  al Capitán de navio D. José Manuel Pareja , á 
quien se promueve al mismo tiempo al empleo de Bri
gadier.

Id. id. Disponiendo qtte dicho Jefe pase inm ediata
mente á encargarse del mando que le ha sido conferido.

Id. id. Promoviendo al empleo de Capitán de fragata 
de la Armada, á consecuencia del aum ento dado al cuer
po por Real orden de 20 de Febrero ú ltim o , á los Te
nientes de navio D. Joaquín Ibañez y García , D. Valen
tín de Castro M ontenegro, D. Juan Demetrio Fungairiño,
D. Salvador Moreno y Miranda, D. Ramón Eülale y IIc- 
via , D. Francisco de Paula Lazaga , D. José María Marín 

Cazorla , D. Miguel Lobo , D. Joaquin Posadillo y D. Ma
riano Aguirre y Barbachano; y ascendiendo á Tenientes 
de navio á los Alféreces de navio D. Mariano Balbiani,
D. José Martínez Illescas, D. Tomas Y alarino , D. César 
Balbiani, D. Evaristo Casariego, D. José Ramis Ayreflor,
D. Eduardo Estrada, D. Víctor Perez Bustillos, D. Alejan
dro Rodríguez, D. Daniel Bas, D. Vicente Vial y ftives,
D. Manuel de Sierra y Castro, D. Juan José Sueyras, Don 
Juan Nepomuceno Florez, D. Manuel Delgado y Parejo,
D. Ramón Sotelo, D. Angel Topete, D. Manuel de la 
Puente, D. Federico Martínez, D. Bonifacio Roselló, Don 
Tomas José López de Regó, D. Juan Cardona, D. Arsenio 
Sollozo, D. Adolfo Jolif, D. Rodrigo M ediano, D. F ran 
cisco Quevedo y Rizo, D. Diego Santisléban , D. Juan Ne
pomuceno Mesías, D. Serafín A ubarede, D. Ricardo G ar
cía C alvo, D. José Sostoa , D. Florencio Victoriano Sal
guero y D. José Rudesindo Malcampo.

5 id. Nombrando Ayudante del distrito de Marina de 
Vinaroz al Capitán de fragata D. Nicomedes San Pedro.

Id. id. Disponiendo que el dia 12 del corriente salga 
de Cádiz el vapor Colon conduciendo la correspondencia 
para las Islas Canarias y Antillas.

Id. id. Nombrando Comandante general del apostade
ro de la Habana al Jefe de escuadra D. Antonio Estrada.

Id. id. Idem Comandante general de los cuerpos de 
artillería é infantería de Marina al Brigadier de la Ar
mada D. Joaquin Gutiérrez de Rubalcava.

Id. id. Idem Mayor general de la Armada al Capitán 
de navio D. Guillermo Chacón , á quien se prom ueve al 
empleo de Brigadier con arreglo á lo dispuesto en las Or
denanzas generales de la Armada.

6 id. Prom oviendo al empleo de consultor del cuerpo 
de Sanidad de la Armada al p rim er médico del mismo D. José Rodríguez Machado.

Id. id. Accediendo á una instancia del Alférez de n a 
vio D. Dionisio Costilla en solicitud de que se le perm ita 
cesar en el curso de estudios superiores estableció® en 
el observatorio astronómico de San F ern and o ; y de ter
minando sea em barcado en el navio Reina Doña Isa
bel II.

Id. id. Concediendo la pensión de 66 rs. vn. m ensua
les á Nicolasa López Palm eyro, como viuda de Domingo 
Lago de Yíla, carpintero inválido que fué del arsenal de 
Ferrol.

Id. id. Promoviendo al empleo de prim er médico del 
cuerpo de Sanidad de la Armada , para cu b rir las va
cantes que resultan á consecuencia del aum ento dado, 
á dicho cuerpo por Real orden de 13 de Enero ú l
tim o, á los segundos médicos, D. Santiago Moreno 
Perez , D. Juan José Biondi, D. Eugenio Grau y Figue- 
ras, D. Félix Pantostier de L ara, D. José de Puga, 
D. José de Páram o, D. José Gutiérrez y Fernandez, Don 
Manuel Picazo y D. Antonio N oguerol; y á la clase de se
gundos á los Ayudantes de medicina D. Angel Blanco y 
Rio, D. Ceferino Muñoz, D. Rafael Lestache, D. José Ló
pez Riera, D. Sarbelio Langreo, D. Antonio Fernandez y 
Benitez, D. Nicolás Cayanga y Am iama, D. Antonio Ruiz 
de Valdivia, D. Emilio Marasi y D. José Peña, y á los li
cenciados en medicina y cirugía D. Fernando Mendez y 
D. Emilio San R om án, quienes ya tenían declarada op
ción al ingreso en el cuerpo.

Id. id. Concediendo á Josefa Diaz y Fernandez la pen
sión de 54 rs. vn. mensuales como huérfana que es de 
A n tonio , calafate inválido que fué del arsenal de Ferrol-

9 id. Idem el pase á tercios navales al Teniente de na 
vio D. Francisco Ramírez de Arellano.

Id. id. Idem á Francisca Monteavaro y Fernandez la 
pensión de 54 rs. vn. mensuales que disfrutó- su difunta 
madre.

Id. id. Idem Real licencia por dos meses al prim er 
médico del Cuerpo de Sanidad de la Armada D. José 
Torres Muñoz.

Id. id. Idem á María Francisca Pila y Diaz la pensión 
48 rs. vn. m ensuales , como huérfana que es de Antonio, 
hilador que fué del arsenal de Ferrol.

10 id. Idem su ascenso al empleo de Capitán al Te
niente de artillería de Marina , con asignación á tercios 
navales, D. Andrés Suarez.

11 id. Disponiendo se proceda, por la Comandancia 
de Marina de la provincia de B ilbao, á la matriculacion y abanderam iento definitivo del vapor de hierro de construcción inglesa Santander-Bilbao.

Id. id. Nombrando prim er Ayudante de la Mayoría 
general de la Armada al Capitán de fragata D. Miguel 
Lobo, y segundo al Teniente de navio D. Angel Cousillas.

Id. id. Promoviendo al empleo de Capitán de fragata, 
para cubrir la vacante que resulta por haber entrado en 
núm ero el Capitán de navio supernum erario  ^ . Mariano 
Pery , al Teniente de navio D. Francisco de Paula Navar
r o , y a esta clase al Alférez de navio D. Victoriano Diaz 
Herrera.

Id. id. Idem al mismo empleo de Capitán de fragata, 
para cu brir las vacantes que resultan por pase de D. Juan 
Demetrio Fungairiño y D. José María Marín á la escala 
de tercios navales, á los Tenientes de navio D. Francisco 
Javier Aicardó y D. Ramón Topete y Carballo, y  á esta 
clase á los Alféreces de navio D. Pedro Diaz H errera y 
D. Ramón Loba ton.

12 id. Concediendo á María Espin Cobaeho y Ros la 
pensión de 60 rs. vn. m ensuales que disfrutó su difunta^ 
m adre.
. 13 id. Nom brando segundo Jefe del departam ento de 
Ferrol al Jefe de escuadra D. Rafael Legobien.

Id. id. Idem al Brigadier D. Francisco de Paula Pa

vía, Comandante del Arsenal de F e rro l, cuyo destino so 
declara correspondiente a la refejida clase.

Id. id. Concediendo Real licencia por cuatro meses ai 
Capitán de navio D. José Ramos Izquierdo.

Id. id. Nombrando, al Teniente graduado de artillería 
de m arina D. Andrés Godinez de Paz, Ayudante del d is
trito de Luarca.

Id. id. Idem al Alférez de fragata graduado D. Rafael 
B ru n en q u e , Ayudante de la Comandancia de la provin
cia de m arina de la Habana.

Id. id. Determ inando que el 1.° de Abril próximo v e 
nidero den la vela para el Rio de la Plata la corbeta Villa 
de Bilbao y  la goleta C ruz , y que á su llegada á aquel 
punto  regresen los buques que en el mismo se hallan 
estacionados.

Id, id. Concediendo al Coronel de infantería de m a
rina  D. José de Posada é Iriarte  próroga por dos meses 
á la Real licencia que disfruta.

14 id. Nom brando Comandante de m arina d é la  pro
vincia de Villagarcía al Capjtan de navio D. Miguel W an- 
ters Horcasitas.

Madrid 16 de Marzo de 1857.*HEl Oficial mayor, Juan Salomón.

TERCERA SECCION.
OFICINAS G E N E R A L E S.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES ;
E stado de la recaudación obtenida en el mes de Febrero próximo pasado por los ramos que corren á 

cargo de esta oficina general.

RF.CAUDADO

PROVINCIAS. Consignado para
Febrero de 1857. En Febrero de 1857. En Febrero de 1856,

Alicante.................................................................................................... 380,000 748,834..98 352,166..12
80,000 59,615..50 105,271..75
10,000 7,193..51 9,924..01Barcelona............... ............................................................................... .. 3.300,000 3.805,339 3.220,455..50Cáceres .................................................................................................... 5,000 1,938 5,376..37C ád iz ............. .......................................................................................... 1.200,000 1.428,536..28 1.141,136..04C aste llón ................................................................................................ 2,000 1,049..96 2,77 4..68C oruña...................................................................................................... 270,000 338,016..76 265,505..20G erona..................................................................................................... 90,000 75,402-14 83,613..11 •G ranada............................  ..................................................... *.......... 500 3,681..98 410..25G uipúzcoa........... • ................................................................................. 780,000 1.257,587.47 727,476..14ílu e lv a .................................................................. ......................*. 12,000 i 4,657 1,213
30,000 :>V299..97 18,427..60

L érida ..................................................................... ................. * • ^  . . . 10,u00 ¿,223..95 9,645..05
500 6,49 4..97 394M álaga................................................ ..................................................... 1.030,000 1.095,158..86 1.020,821. .62M urcia...................................................................................................... 300,000 379,028..25 300,971..66N avarra ................................................................................................... 70,000 57,654 . 65,904O rense.......................................................................................... ...... 1,000 1,752..49 322..36’**'O viedo..................................................................................................... 20,000 63,534..85 , 15,099..50Pontevedra............................................................................................ 150,000 281,596..06 '  238,790..79 .Salamanca...................................................................................... 3,000 17,095..2j6 3,391..31 ?S an tand er.............................................................................................. 1.600,000 2.665,829..66 1.504,274..33

500,000 698,279..64 5?3,766..63
T arragona.............................................. .......................... ................... .. 165,000 378,130..51 230,$40..18 'V alencia............. ................................................................................... 700,000 316,539..47 693,758..19V izcaya................................................................ ................................... 1.100,000 1.183,234..59

!  0 07Q 1.108,229.77
4 i  Oí  AQ

Bateares...................................................... ............................................ 300,000
1 U ,v  i OmUO

131,892.73 1 ,1  U4..0V J
280,240..13

12 080,000 15.081,677..49
Vi

11.991,003..98

PARIFICACION.
Recaudado en Febrero de 1857.................... 15.081,677..49Idem en idem de 1856................................................. .................... .................................... 11.991,003.-98

Más en 1857...................... 3.090,673..51
! Recaudado en Febrero de 1857.................... 15.081, G77..49! Consignado nara id. id..................................... 12.080,000

Exceso sobre lo consignado............................... 3.001,677..49

Nota. No se comprende en el presen te  estado lo relativo á las provincias interiores por falta de sus respectivosdatos.
Madrid 17 de Marzo de 1857.—J. G. Barzanallana.

QUINTA SECCION.
GOBERNADO RES, D IPUTACIO NES PRO V IN C IA L E S, AYUNTA

M IE N T O S, JU N T A S , DEPE N D E N C IA S VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 

personal, pueden acudir, por sí ó por medio de persona autorizada al efecto en la forma que previene la Real orden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por la Contaduría de Hacienda pública de esta provincia; en el concepto de que previamente han de obtener del departamento de liquidación la factura que acredite su personalidad, para lo cual habrán de manifestar el nú
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número de salidade las li-  Nombres délos interesados,quidacio- nes.

MADRID.
17476 Doña Antonia Alberdi.17477 Doña Ana Abril.17478 Doña Dolores Acebal Lairada.17479 Doña Josefa Andrés.17480 Doña María Josefa de Aguirre.17481 Doña Juana Alvarez.
17482 Doña María del Cármen Victoria de Ahumada.17483 Doña María del Pilar Alvarez Acebedo.17484 • Doña Isabel Alejandre.
17485 Doña María Josefa y D. Joaquin Artaiz.
17486 Doña María Estéban Arizabal.17487 Doña Angela Blanco.
17488 Doña Josefa y Doña Margarita Borras y Gutiérrez.
17489 Doña Josefa Ignacia y Dolores Bolívar.17490 Doña María del Cármen Bravo.17491 Doña María Dolores Belmonte.
17492 Doña Teresa Ballester.17493 Doña Enriqueta Bolívar.17494 Doña María Dolores y Manuela Canseco.17495 Doña María Calahorra.
17496 Doña María Dolores Clemente.17497 Doña Gerónima del Castillo.17498 Doña Juana Castilla.17499 Doña Gregoria Celada.17500 Doña Lucía Dupont.17501 Doña Josefa Delgado.17502 Doña Rafaela Diez.
17503 Doña María Concepción Egaña,

17504 Doña María Fernandez.17505 Doña Saturnina Florez.
17506 Doña Manuela Fulcioni.
17507 Doña María Jesús Fuentes.17508 Doña Ana Teresa García Gallardo.17509 Doña Teresa Gómez.
17510 Doña Francisca García Garay.17511 Doña María Francisca González.17512 Doña María Victoria Gamarra.17513 Doña Josefa Guerra Argüelles.17514 Doña Josefa Manuela González.
17515 Doña María Guinea.17516 Doña María de Gracia y Angeles García Lora.
17517 Doña Máxima Gutiérrez Cabredes.
17518 Doña Francisca Herreros.17519 Doña María Castora Hernández.
17520 Doña Josefa Herreros Zorraquin.17521 Doña Manuela del Hierro.
17522 Doña Josefa Heredia.
17523 Doña J. del Hierro y Arrizu.17524 Doña Rita Iturriaga.17525 Doña Victoria López Yelez,17526 Doña J. Losano Anaya.17527 Doña Bárbara Larrue.17528 Doña Bernarda de Lora.17529 Doña Ana López.
17530 Doña María Dolores Longedo.

* 17531 Doña Petra Sanz.
17532 Doña Vicenta Lara.17533 Doña María Encarnación Lostas.
17534 Doña Amalia López.17535 Doña María del Llano y Flora.17536 Doña Saturnina Matute y Corre.
17537 Doña Gertrudis María Cruz.17538 Doña Concepción Martínez de la Mata.
17539 Doña María Mercedes Mucharaz.
17540 Doña Rosa y D. Cárlos Marrón.17541 Doña Juana Mateo.17542 Doña Andrea Margaida.
17543 Doña María Navarrete.17544 Doña Manuela Obispo.17545 Doña María Eulalia Ocaña.
17546 Doña Paula Ortun.17547 Doña Francisca de P. Orbe.
17548 Doña Petronila Ortega.17549 Doña Teresa Obispo y Medina..17550 Doña Micaela Oroz.
17551 Doña Leona Ortes y Calonge.
17552" Doña Manuela Perez Moreno.17553 Doña Ana María Panizo.17554 Doña Josefa Paredes Amado.
17555 Doña María Josefa del Puerto.
17556 Doña Juana Perez.17557 Doña Emilia Luis y D. Alfonso Perino.17558 Doña María Dolores Pe, tiens.
17559 Doña Micaela Prieto.17560 Doña Teresa Puch.17561 Doña María del Rosario Perez de ChimbreJo,



4 *7 56$ Deña Escolástica Pastor.
4 7563 Doña Francisca Pelaez Chamorro.
•17564 Doña Jacinta Rodríguez.
47565 Doña Dolores Rodríguez Zambrano.
'17566 Doña María Dolores Ruiz.
47567 Doña Antonia Rivera.
17568 Doña María del Pilar Rey.
47569 Doña Joaquina del Rey.
•17570 Doña María de la Concepción Sánchez,
i 7571 Doña Rosa Sanz.
17572 Doña Vicenta Subirá y Goñi.
17573 Doña Marcela Sanz. . ,
17574 Doña María E n c a r n a c i ó n  Sánchez loledo.
17575 Doña Petra Sanjuanena. .
17576 D. Valentín, Doña María Asunción y Cata

lina Saez Montejo.
17577 Doña María A n t o n i a  Teijada.
17578 Doña Leonor de Torres.
17579 Doña Tomasa y Fernanda-Torrontera..
17580 Doña Isabel Tamayo.
17581 Doña Bonifacia Orgineta.
17582 Doña Dorotea V icen ti.
17583 Doña Faustina Yiamanos.
17584 Doña Leocadia y ^g fianq  Vjj}pesj£-
Mad rid 14 de Marzq de 1$#7. V ° fb° =^;EI W rec - 

te r general, Presidente', Secretario ,
F. de líeredia.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción del correo diario de ida y vuelta entre
Lorca y Vera,

f.* El; contratista sé obligará á conducir diariam ente 
la correspondencia y periódicos desde Lorca á Vera y vice
versa , pasando por los pueblos de Pulpí y Cuevas.

2.* La distancia que inedia entre ambos puntos se 
«D rreráén cinco horas, con arreglo al itinerario adjunto, 
«ín perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
de fa Dirección, por considerarlo conveniente al servicio.

3.* 'P d f los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bida m ente/ se exigirá af contratista, en el papel 'corres
pondiente, la multa de 40 rs. vn. por cada Inedia hora, y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando ademas dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá 
tener el contratista el suficiente número de caballerías 
m ayores situadas en los puntos que designe el Adminis
trador principal de Correos de Murcia.

5.a Será obligación- del contratista correr los ex traor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Murcia.

9.a El contrato durará  dos años, contados desde el día 
en que dé principio el servicio, y cuyo día se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

49. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisar/, 
el contratista á la Administración principal respectiva, ^ 
fin de que con oportunidad pueda procederse á nuev 
su b as ta ; pero si en esta época existiesen causas que ima 
pidiesen verificarlo , el contratista tendrá obligación d - 
continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo prce 
ció y condiciones.

41. Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aum entar ó dism inuir las expediciones; variar ó sus
pender en parte la línea designada, y d irigir la corres
pondencia por otro ú otros p u n to s , serán de cuenta del 
contratista los gastos de estas variaciones sin derecho á 
indemnización alguna; pero si de la variación resultare 
aum ento de distancias, el Gobierno determ inará el abono 
por cuenta de Estado de lo que corresponda á prorata. 
Si la línea se variase del todo , el contratista deberá con
te s ta r , dentro del término de los 15 dias siguientes al en 
que se le dé el av iso , si se conviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el Bole
tín  oficial de la provincia de Murcia y por los demas me
dios acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de dicha provincia, asistido del Administrador principal 
de Correos del mismo punto, el dia 14 de Abril próximo, 
á la hora y en el local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 16,000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta suma.

4 4. Para presentarse como íicitador, será condición 
precisa depositar préviatnente en la Tesorería de Hacienda 
pública de la expresada p rov inc ia , como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la sum a de 1,340 rs. vn. 
en m etálico, la c u a l, concluido el acto del rem ate, s«rá 
devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se órdiga hasta la conclusión del contrato.

4 5. Las proposiciones’ se harán  en pliegos cerrados, 
y  en ellas se fijará la cantidad por que el Iicitador se 
compromete á p restar el servicio de que se trata. Éstas 
proposiciones se p resentarán  en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de que habla la 
condición anterior.

4 6. A cada proposición acompañará en distinto pliego, 
tam bién cerrado y  con el misino lem a, otra con la firma 
y  domicilio del proponenté.

47. Para extender las proposiciones- se observará la 
fórmula sigu ien te;

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Lorca á Vera y v ice-versa, por el precio 
d e . . . .  reales anuales, bajó las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por S. M. »

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

48. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, sé ex
tenderá el acta del rem até, declarándose este en favor 
del mejor p o sto r, sin perjuicio de la aprobación supe
r io r , para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expe
diente ai Gobierno.

4 9. Si de la úóhiparacion dé las proposiciones resul-** 
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la Vofc por espacio de media hora,

pero solo, en tre  !o¡á autores de las p repuestas que hubie
sen causado él em pate.

20. Hecha la a< Jjudicacion por la Superioridad , se ele
vará el contrato á escritura pública r siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de ella y de una copia para la 
Dirección general de Correos.

21. El mismo ‘ rem atante quedará sujeto á lo que p re 
viene el art. 5.° * del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cum pl iese las condiciones que deba llenar pa
ra  el otorgamienl o de la e sc r itu ra , ó im pidiese que esta 
tenga efecto en el 1 término que se le señale.

22. Será de ex lenta del contratista conservar en  buen

estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. El contratista se hallará dispuesto á principiar el 
servicio á los cinco dias de recibir el aviso de haberse 
aprobado el remate.

24. El contratista no podrá conducir en sus caballe
rías viajeros, mercancías ni encargos, y si prefiriese ha
cer e\ servicio en carruajes, estos deberán sujetarse al 
d iseno, que facilitará la Dirección para llevar solamente 
la correspondencia y periódicos.

Madrid 1 4 de Marzo de 4857.«*Es copia. =  El Director 
general de C orreos, Luis.M anresa.

I tin e ra r  1 0  para el servido  de la conducción trasversal de Lorca.á Vera, y vice-versa, servida a lomo.
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Madrid 14 de Marzo de 4857..ME1 Director general de C orreos, Luis Manresa.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Hallándose vacante Ja plaza de tercer maestro de  la 
Escuela norm al superior del distrito universitario de 
Oviedo, p o r ascepso del que la desempeñaba, y dehiendo 
proveerse po r oposiciqn en M adrid, en los térm inos que 
prescriben los artículos .46 al 20 del reglamento de Es
cuelas norm ales de 45 de Mayo de 1849, esta Dirección 
ha señalado el plazo de un m es, á contar desde la p u 
blicación de este anuncio en la Gaceta , para  que p re 
senten solicitudes los que aspiren á obtenerla y reúnan  
los requisitos exigidos por el citado reg lam ento /

Madrid 43 de Marzo de 1857—El Director general, 
Eugenio de Ochoa.

CONTADURIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.

Los individuos de las clases pasivas que perciben sus 
haberes por la Tesorería central y que tienen créditos á 
su favor, procedentes de los años de 4850 á 4855 , am 
bos inclusive, por declaraciones hechas por la Junta de 
Clases pasivas hasta el 31 de Diciembre de 1856, pueden 
presentarse en esta Contaduría central, por sí ó por m e
dio de apoderado, desde el dia 23 del corriente, para per
cibir el im porte de sus respectivas liquidaciones en v ir
tud de lo resuello en Real órden de ayer.

Madrid 17 de Marzo de 1857 —Ei Contador central, 
José Fu líos. 2

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE MADRID.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Excma. Junta pro
vincial de Beneficencia saca ú pública licitación el arren
damiento de los quintos titulados Casa-blanca y Cañada- 
lobosa, en la dehesa de Zacatena, provincia de Ciudad- 
Real , propios de los hospitales generales de esta corte,

1.a El arriendo durará  10 años, que se contarán des
de el 3 de Mayo del corriente año de 1857, y term inará

1 2 del mismo mes de 1867.
2 /  El arrendam iento se hará á suerte  y ven tu ra , p re 

sentando ^ c^ ac*or un fiador, á satisfacción de la Junta,
e e ran t  ̂ sus ProPos’c¡ones Y responda subsid iaria-

m ente de lo íd a . ''108/ 1"® P,Uedan CaUS3rSe al arbolado> Y 
del paqo del arrenuC mlen 0‘ , , . ..

3 /  No se admitirá h’losU,rf  ^ u n a  que no cubra el t>- 
po de 21,000 rs. anuales, C  tampoco las que se hagan en 
detall, ó sea á tanto por f a n c ^  <?e tierra lab ran tía , de
biendo ser solo una cantidad alza,da P01 ' 0s referidos dos

d i . 1 ¿1 arriendo ha de ser únicam ente pasto y labor, 
es decir , á labor la tierra que hay roturada , 7  a npa0 
la que hay sin ro turar , pero no ha de pastar en pita ga
nado vacuno ni cab río ; el aprovechamiento de los past.os 
comprende tam bién el de la ra s tro je ra , y de n ingún mo
do el desbroce ó poda de los m on tes, pues cuando el a r
rendatario ó Administrador del hospital crean convenien
te que se verifique dicha operación, acudirán á la Exce
lentísima Junta para que acuerde lo que ha de practi
carse.

5.a El precio ó cantidad anual en que quede el a rren 
damiento se pagará al Administrador del hospital general 
ó al que lo sea de la Junta de Beneficencia de la provin
cia de C iudad-R eal, si el arrendatario  fuese vecino de 
dicha provincia, por anualidades anticipadas, y cuyos 
pagos podrán hacerse en dos plazos, la mitad en 15 de 
Mayo y la otra mitad en 30 de Diciembre.

6.a El arrendatario podrá subarrendar el todo ó p a r
te de las fincas, pero siempre bajo su responsabilidad, 
atem perándose á las condiciones de conservación y d is
frute en que hoy se encuentran los te rrenos, siendo á r 
bitra la Junta en repetir contra el que mejor le parezca, 
si los pagos no se efectúan con puntualidad.

7.a Si por culpa del arrendatario  la Junta de benefi
cencia se viese precisada á rescindir el contrato , se saca
rá á nueva subasta: abonando el prim ero ó su fiador la 
diferencia que resulte entre el nuevo rem atante y el p r i
m er arrendam iento, si la de este fuese mayor.

8.a El arrendatario  podrá tam bién dedicar exclusiva
mente á pastar, ó sea dejar erial el todo ó parte de lo que 
hoy se halla ro turado , pero de ninguna m anera ro tu ra r 
lo que en virtud del arrendam iento de 1845 ha continua
do baldío de prado ó monte.

9.a Para tom ar parte en la subasta será preciso acre
ditar que se ha consignado en la Caja general de Depó
sitos la cantidad de 2,000 rs. vn., que serán devueltos al 
concluirse la subasta , excepto á la persona cuya proposi
ción se acepte ó sea más beneficiosa.

40.a Las proposiciones se presentarán  en pliego cer
rado , con Sujeción al adjunto modelo.

D. N. N ., vecino de N ., calle d e  , núm  ,
enterado de los anuncios y  pliego de condiciones publi
cados en la Gaceta, Diario y Boletín oficial para ef a r
rendam iento por 10 años de los quintos Casa-blanca y 
Cañada-lobosa que el hospital general de Madrid posee 
en la dehesa de Zacatena , provincia de Ciudad Real,
ofrezco la cantidad d e  . .  rs. vn ., dando por fiador
á D. N. N ., vecino d e ............... , que firma conmigo. (Fe
cha y firma del proponente y su fiador.)

41.a Habrá doble subasta, que se celebrará el dia 20 
de Abril, á las doce del dia, en el despacho delExcuio. se
ñor Gobernador de esta p rovincia, Presidente de la Ju n 
ta de Beneficencia, y ante el Sr. Gobernador de Ciudad- 
Real.

12.a No recaerá la aprobación de la Excma. Junta h a s
ta tener presente el acta de rem ate de la subasta celebra
da en Ciudad-Real.

13.a Si resultasen dos proposiciones iguales y fuese la 
más beneficiosa, se abrirá nueva licitación sobre la me
jora de la m ism a, pero solamente entre sus autores.

14.a Serán de cuenta del arrendatario  los gastos de 
rem ate, escritu ras, testimonios y copias que sean nece
sarias, lo mismo de lo que tiene relación con el a rrenda
miento como con la fianza.

Madrid 16 de Marzo de 4857. =*El Secretario , Basilio 
Agustin. 3

Tribunal de censura para la oposición á la cátedra de am 
pliacion del Derecho civil y su historia, vacante en la Uni
versidad central.

El Tribunal lia acordado que el tercer ejercicio p re 
venido en los artículos 137, 138 y 139 del reglamento de 
Estudios, tenga lugar, respecto de la primera pareja, en los 
dias y horas siguientes:

D. Clemente Fernandez ejercitará el sábado próximo 
21, á las tres de la tarde, y le hará objeciones D. Benito 
Gutiérrez.

Y D. Benito Gutiérrez ejercitará e llúnes 23 á la m is
ma hora, y le objetará D. Clemente Fernandez.

Lo que se anuncia de órden del T ribunal para cono
cimiento de los opositores y demas efectos de reg la
mento.

Madrid 18 de Marzo de 4857.?=E1 vocal secretario, Ig 
nacio Miquel. 967

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Por virtud de autorización que S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido conferirme con fecha 5 del corriente, seña
lo el dia 30 del actual, á las doce en punto de su m añana, 
para la adjudicación en pública subasta del arriendo de 
los portazgos que comprende la carretera  provincial de 
Alta ble á Alfar o por tiempo desde el 1.° de Abril al 31 
de Diciembre próxim os, sirviendo de tipo la cantidad 
que en el pliego de condiciones y al pié de cada uno es
tará de ^manifiesto en la Secretaría de este Gobierno, 
acompañando al mismo el arancel y Reales órdenes v i
gentes para conocimiento de las personas que deseen in 
teresarse.

Las proposiciones se presentarán en la prim era m e
dia Iiora, y arregladas á lo dispuesto en el art. 5.ü de la 
Real instrucción de 18 de Marzo de 1852 y demas dispo
siciones de La Real órden de 27 de Febrero del mismo 
año; señalando al electo el local de este Gobierno de 
provincia, donde se efectuará el rem ate bajo mi presi
dencia.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicam ente entre sus autores, se 
gunda licitación abierta, que durará 10 m inutos, y cuya 
mejora ha de ser la del medio diezmo, por lo ménos de la 
cantidad ofrecida en dichas proposiciones, pudiendo ser 
las demas á voluntad de los tioitadores, no bajando de 
4 00 rs. cada una.

Logroño 14 de Marzo de 4857,=Francisco Paez de la 
Cadena.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e ........................ enterado del anuncio
publicado con fecha 14 de Marzo de 1857, y de las con- 

. diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo por el resto del año ac 
tual del portazgo ó portazgos tal y tal, se compromete á 
tomar á su cargo dicho arriendo, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones. (Aquí la propo
sición que se haga; admitiendo ó mejorando lisa y llana
m ente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponen te. 958

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COLINDRES.

En el pueblo de Colindres, A yuntamiento del mismo 
n om bre , en la provincia de S an tan d er, se halla vacante 
la plaza de m édico-cirujano , dotada en 7,000 r s . , paga
dos por trim estres de los fondos m unicipales, cuyo pue
blo consta de 124 vecinos, y se hallan en u n  radio de 
medio legua : se admiten solicitudes por el térm ino de un 
mes: los aspirantes, que deberán llevar algunos años de 
ejercicio en la profesión, podrán dirigirlas á la Secretaría 
de dicho Ayuntamiento.

Colindres 15 de Marzo de 1857.—El P . , Manuel Sainz 
de la Calzada.—Por A. del A., Tomás de Bustillo. 963

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE FUENSANTA.

Hallándose vacante la secretaría del A yuntamiento de 
esta villa, dotada con 3,000 rs. anuales, pagados por t r i
mestres vencidos de los fondos municipales, los asp iran 
tes á ella que se hallen adornados de los requisitos p re 
venidos en Reales órdenes vigentes, dirig irán  sus solicitu
des al Presidente de la municipalidad, dentro del térm i
no de un mes, debiendo princip iar á contarse este plazo 
desde el dia en que se publique el presente anuncio.

959

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Licenciado José Jorge de C o y a , Juez de primera instancia 
de esta villa y  su partido.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y tes
timonio del suscrito escribano pande demanda propuesta por 
D. Isidoro de E chevarría , vecino d é la  anteiglesia de Guecho, 
contra D. José María y  D. Antonio de Vidaurrazaga, naturales 
de la de B arrica, de dom icilio ignorado, única representación  
de su finado padre D. Ram ón. sobre pago de reales consignados 
en escritura auténtica, á quienes se les emplazo por edictos, con 
designación del térm ino de 22 d ias, que espiraron; y  en confor
m idad al art. 232 ,de la ley  de Enjuiciam iento c iv il, se Ies con
cede otros 1 i dias, á fin de que comparezcan á-deducir sus ac
ciones; apercibiéndoles que de no hacerlo se sustanciará el asunto 
en r eb eld ía , notificándose las providencias que recayesen en los 
estrados de la audiencia.

Bilbao JVIarzo 7 de 1857.=- José Jorge de G o y a .=  Por su man
dado, Gervasio de Urresti. “• 962

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio García A rque
ros, Juez togado de prim era instancia del distrito del Prado de 
esta corte, su fecha 13 del actual, refrendada del escribano del 
número D. Francisco Morcillo y L eón, se hace notorio por medio 
de este anuncio para que llegue á conocimiento de Lis personas 
que deseen interesarse en el rem ate señalado para el día 27 del 
actual, á las doce de su mañana, de una hacienda denominada del 
Pardillo, sita en el término de la ciudad de Alm agro, valuada 
con todas sus pertenencias en la cantidad total de 522,630 reales; 
que el justo y  verdadero coste de las labores ejecutadas á s e 
gunda reja en los olivares que forman parte de dicha hacienda  
con posterioridad á su tasación, serán de cuenta del rematante, 
con cuya condición y  demas expresadas en anuncio de 4 de este 
m es, se celebrará la subasta el dia y hora designada en la au
diencia de S. S. sita en el piso bajo de la T erritoria l, plazuela 
de Santa Cruz.

Madrid 16 de Marzo de 1857.— El escribano actuario, Fran
cisco Morcillo y  León. 964

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez O ca- 
ña , Magistrado de Audiencia de provincia y  Juez decano de 
primera instancia de esta eapital y  su distrito de la Universidad, 
refrendada por el escribano de número de la misma Dr. D. Ma
riano García Sancha, se convoca á junta general á todos los 
acreedores é interesados que se consideren con derecho á los 
bienes quedados por fallecimiento de D. Eugenio Estéban Diez, 
vecino que fué de esta corte, para cuya celebración se ha señalado 
el dia 3 del próxim o mes de A b r il, á la una de su tarde, en la 
sala de audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de la Territorial 
de esta corte.

Madrid 16 de Marzo de 4 857.=Sancha. 965

En virtud de providencia del Sr. D. V icente Sebastian Gar
cía , Juez de primera instancia del distrito de las V istilla s , de
esta ca p ita l, refrendada del escribano Sr. D. Basilio María de

d eA ra u n a , se convoca á junta general do acreedores , á los 
bienes dimitidos por D. Manuel Sardinero, para cu va celebra
ción se ha señalado el dia 16 de Abril próxim o, á las doce del 
dia, en la audiencia de S. S . , que la tiene en el piso bajo de la 
Territorial de esta corte. Tocio lo cual se hace público por medio 
del présenlo, para que llegue á noticia de las personas au
sentes o ignoradas.

Madrid 12 de Marzo de 1 S 5 7 —-Basilio María de Arauna.
9G6

Juzgado de paz de Madrid. =  Distrito del Mediodía. =  Por el 
presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de paz D. José 
Puig A ívarcz, se cita á D. Santiago Larrieg, cuyo actual parade
ro se ignora, para que, por sí ó por medio de apoderado, con po
der bastante, comparezca en la audiencia de este Juzgado, sita en 
la plaza ele la Constitución, portales del Peso, á la derecha, el dia 
2 f del actual y  hora ele las dos de la tarde, para celebrar el ju i
cio verbal á que ha sido demandado por D. José Godino, como apo
derado de la sociedad minera VI Acierto. sobre pago de 100 rs. 
vellón que se halla adeudando por dividendos pasivos de la acción 
num. 82 que le pertenece; bajo apercibim iento que de no verifi
ca! lo le parará en su rebeldía el perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Marzo de 1857 .— El Secretario, Roque Jacinto 
Mi 'scardó. 909

Audiencia territorial de Mad rid.—Por el presente se cita, lla
ma y  emplaza á las personas que sean herederas de Juan Pára
mo, hijo de Tomas, y  marido que fué de María Cuesta, fallecido 
en el hospital general el dia 14 de Setiembre de 4S56, para que 
en término de nueve dias comparezcan 011 este Tribunal por m e
dio de procurador autorizado en forma á usar de su derecho en 
los autos que con aquel seguía I). Antonio Serantcs, sobre terce 
ría á unos bienes em bargados á José López; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se entenderán las diligencias sucesivas con los 
estrados del 1  r ibun al, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Marzo de 1867.“ Sebastian A lvarez. 970

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Oca- 
ña, Magistrado de Audiencia de provincia y  Juez decano de pri
mera instancia de esta capital y del distrito de la Univers idad,  
refrendada por el escribano de número de la m ism a, Di-. D. Ma
riano García San d ia , se cita, llama y  em plaza á las personas que 
se consideren con derecho á la suma de 3,957 rs. 17 m rs., prin
cipal y  réditos de un censo redim ible impuesto al 2 y  medio 
por 100 sobre la casa sita en esta corte y su calle del Lobo, nú
mero 11  n u ev o , manzana 218 en favor del m ayorazgo fundado 
por Juan V ela, que poseia el Conde de Peraleda, para que en el 
término de 30 d ia s , que em pezarán á correr y  contarse desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, compa
rezcan en dicho Juzgado y  por la escribanía del infrascrito á 
usar del derecho de que se consideren asistidos; bajo apercibi
miento de que no compareciendo les parará el perjuicio que ha
ya lugar. 953

D. Felipe Gaviria, Juez de primera instancia del distrito de la 
Merced de esta ciudad, por la Reina nuestra Señora Q. D. G.) &c.

Por el presente se convoca, cita, llama y  em plaza á todos los 
que, según los llamamientos hechos por D. Agustin Venhescoyk  
y Dona Juliana de la C ueva, su m ujer, se crean con opcion á 
suceder en el m ayorazgo que fundaron los antedichos, sobre una 
hacienda de campo, situada en el partido de Chapera la Alta, 
término y  jurisdicción de esta c iu d a d , para que dentro del tér
mino do dos anos, que em pezarán á contarse desde el dia de 
mañana, y  en virtud de lo que tengo m andado por providen
cia dictada con fecha de ayer, comparezcan en el Juzgado de 
primera instancia que regento y  escribanía numeraria del in
frascrito, por sí ó por m edio de las personas que quieran apode
rar-en forma legal á deducir el derecho que consideren asistirles; 
apercibidos que si no lo verifican, luego que trascurra aquel tér
m ino, se procederá á declarar libres los bienes que constituyen 
el dote del mismo m ayorazgo, según y  cómo ahora se solicita 
por parto del Sr. D. Juan Dionisio Caballero y  Crooke, en el ex
pediente prom ovido con dicho fin á su nombre en el Juzgado y  
escribanía de que va hecha mención.

Dado en la ciudad de Málaga á 28 dias del mes de Febrero  
de 1857 — Felipe G a v i r i a  ~ p or mandado de S. S., Francisco López 
Bueno. 9 5 3

Debiendo notificarse una providencia de la Excm a. Audiencia 
de la Coruna, dictada en pleito civil é inserta en un despacho li
brado al efecto á D. Tomas Frigula, que se dice está avecindado  
en esta co rte , y  cuyo paradero no so ha podido averiguar ni áun 
después de haberle llamado por el Diario oficial de Avisos, el se
ñor Juez de primera instancia del Barquillo, en providencia re
frendada por el escribano del número D. Claudio Sanz y  Barea, 
ha dispuesto se le cite por medio de la Gaceta del Gobierno, pa
ra que tan pronto como llegue a' su noticia este anuncio se pre
sente á oir dicha notificación en la escribanía del indicado Sanz, 
situada en la calle M ayor, piso bajo de la Casa núm. 1 0 1 .

Madrid 16 de Marzo de 1 8 3 7 .~ Y .°  B.°^=Alvarez.=CIaudio  
Sanz y  Barca. 954

D. Antonio María Quirós, Abogado de los Tribunales del Rei
no, Juez interino de primera instancia de Ciudad-Real y  su par
tido y  de Hacienda pública de la provincia.

Por el presente cito, llamo y  emplazo, por término de 30 dias, 
contados desde su inserción en la Gaceta del Gobierno, á D. Ma
riano López, residente en Madrid en la parroquia de San Luis, 
y encargado que fué de la Fábrica de fundición llamada Santa 
Casilda , sita en el térm ino de Cabezarubias , de esta provincia, 
para que se presente en este Juzgado de Hacienda por sí ó por 
medio de procurador autorizado con el suficiente poder á defen
derse en la causa criminal que contra él se sigue por extracción 
de escoriales del sitio del Roralejo, y defraudación ocasionada á 
la Hacienda pú blica; que si lo hace se le oirá y administrará 
justicia, y en otro caso se continuará la causa en su rebeldía., y 
le parará perjuicio.

Dado en C iudad-Real á 9 d e  Marzo de 1857.— Por su manda
do, Agapito López M anehero. 887

D. Anselmo C asado, Juez de primera instancia de Palencia v  
su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Estéban M anos, na
tural y  vecino del pueblo de B enavides, partido judicial de la 
ciudad de Astorga, para que en el término de 30 dias, á contar 
desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y  Gaceta del Gobierno, se presente en la cárcel de este 
partido á responder á los cargos que contra el mismo resultan 
en la causa criminal sobre hurto de dos mantas de la casa de 
Benigna Brabo Antolin, vecina de la villa de D ueñas, ocurrido en  
A dia 9 de Febrero último; pues que de no hacerlo en el térmi
no prefijado, se seguirá la causa en su rebeldía, parándole todo 
perjuicio.

Dado en Palencia á 1 1  de Marzo de 1837 —  Anselmo Casa
d o — Por su m andado, Juan Montero. 888

D. Modesto de Ferrer, abogado de los Tribunales del reino, 
Juez de paz, Regente el Juzgado de Hacienda de la provincia 
de T arragona, por vacante.

Por el presente cito , llamo y  emplazo por primer pregón y 
edicto á Pedro Ju n oy , para que dentro del término de nueve  
dias comparezca ante este Juzgado á satisfacer las penas pecu
niarias á que se le condenó en la causa criminal que se fe siguió 
por aprehensión de géneros; apercibiéndole que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Tarragona á 7 de Marzo do 1857,— Modesto de Fer
rer.— Por su mandado, V icente Fontanille SS9

Por providencia del Alcalde m ayor de Guanajay, en la Isla 
de C uba, auxiliada por otra del Supremo Tribunal de Justicia, 
se cita á los herederos de D. Francisco Rodríguez, natural de 
Ferrol, vecino del partido de Bahía H onda, en dicha Isla, para 
jue por sí ó sus apoderados legalmente autorizados é identifica
das sus personas, comparezcan en el Juzgado del indicado Al
calde m ayor, dentro del término de dos m eses, contados desde 
a publicación de este anuncio, á deducir el derecho quedes asista 
;n el intestado del Rodrigue?,; apercibido? de que en otro caso 
es parará el perjuicio que haya lugar. 890

D. Ulpiano Gregorio de F r ía s , caballero de la Real y distin
guida Orden española de Cárlos III, Auditor honorario de Ma
ma y Juez de primera instancia de esta ciudad de Zamora y su 
>artido.

Hago saber que á instancia y solicitud presentada por D. L o-  
‘enzo Tejedor, vecino de T iedra, partido de la Mota del M ar- 
pies, en concepto de apoderado de D. Apolinar Suarez de Deza, 
reciño de la villa y  corte de M adrid, y por auto proveído en 
iste dia ante el escribano que refrenda, he acordado el deslin - 
le , medición y  amojonamiento de una heredad de tierras y d ife-  
entes posesiones afectas á foros, que con el título de Tenebron se

dice corresponden en término de Montamanta de este partido y  pro
vincia al D. Apolinar Suarez, prévia citación de los dueños de los 
predios* colindantes, para cuya operación se hallan nombrados pe
ritos por esta parte para la m edición de los terrenos á D. Pedro  
Garrigos, vecino de esta ciudad , y  apeadores, como conocedores 
de les mismos para su deslinde, á D. Agustin Martin y  Cárlos 
Bienes, que lo son del indicado Montamanta, y  señalado para 
dar principio á ella el dia 27 de Abril próxim o en dicho pueblo 
y  ante el Juez de paz de é l, y  en su consecuencia, y  teniendo  
acordado también que para la citación de los dueños desconoci
dos de los predios colindantes á dichos terrenos se libren los 
oportunos edictos por tres términos que cada 10  dias se inser
ten en el Boletín oficial de esta provincia y  Gaceta del Gobier
no, expido el presente por el cual les cito y  emplazo á fin de  
que si xieren convenirles concurran por sí ó por medio de a p o- 
1 ados á la indicada operación, y  producir en el acto los respec
tivos títulos de sus fincas, y  hacer las reclam aciones que con
sideren oportunas, y  á manifestar con antorioridad si se confor
man ó no con los peritos nom brados, ó haciéndolo en su caso 
de otros por su parte.

Zamora á 6 d e  Marzo de 4 8*7,«HUIpiano G. de Frias.«=Por 
mandado de S. S., Juan BugaHo y  Puyol. 891

Por providencia del Sr. p . Juan Indalecio Muñoz, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid, Secretario honorario de S. M. 
y  Juez de primera instancia del distrito de Lavapies de esta cor
te, se cita á D. Francisco Pucho, cuyo paradero se ignora, que 
en Marzo de 1335 vivía en la casa núm. 1 0 , calle del Olmo, para 
que en el término de seis dias comparezca en dicho Juzgado y  
escribanía de D. Antonio Burruezo, sitos en el piso bajo de la 
Audiencia territorial; á prestar declaración como testigo en ca u -  
ja criminal, previniéndole que de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar 595

Por providencia del Sr. D. .Juan Indalecio Muñoz, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid, Secretario honorario de S. M .y  
Juez de primera instancia del distrito de Lavapies de esta corte, 
se cita á .losé Castellote Adoz Carretero, que estuvo al servicio  
de D José de Zuluaga , para que en el térm ino de nueve dias 
comparezca en dicho Juzgado y  escribanía de D. Antonio Bur
ruezo. sita en el piso bajo de la Audiencia territorial, á oir un 
requerim iento decretado en causa criminal que se le ha seguido  
por daños; previniéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 894

Por pro\idencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, Magistrado 
de Audiencia d efu era  de Madrid, Secretario honorario de S. M. 
y  Juez de primera instancia del distrito de Lavapies de esta 
corte, se cita á D. Polieai po Ruiz y  Doña Rafaela Clavero, cuyo  
paradero se ignora, y  que en-M arzo de 1855 vivían en la casa 
núm. 1 0 , calle del Olmo, para que en e l término de seis dias com
parezcan en dicho Juzgado y  escribanía de D . Antonio Burruezo, 
sitos en el piso bajo de la Audiencia territorial, á prestar decla
ración en causa criminal, donde son citados como testigos; ad
virtiéndoles que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya  
lugar. 895

Por providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, ¿Magistrado 
de Audiencia defuera de Madrid, Secretario honorario de S. M. 
y Juez de primera instancia del distrito de Lavapies de esta corte 
se cita, llama y emplaza á D. Francisco Ruiz y  á un D. Rafael, cuyo  
apellido se ign ora , que el dia 9 ó 10 de Octubre último estuvie-  
í un reunidos con D. \  Ícente Galindo T eruel, y  el primero con 
este fue á cobrar una letra de 9,747 rs. á la casa de D. Baldome- 
ro R. Fernandez Moreno, calle de Toledo, para que en el térmi
no de 30 dias comparezcan en dicho Juzgado y  escribanía de Don
Antonio B urruezo, sitos en el piso bajo de la Audiencia territo
rial, á prestar declaración y  responder á los cargos que les re
sultan en la causa criminal que se sigue por estafa, en la que apa
recen complicados dichos sugetos; previniéndoles que de 110 ha
cerlo continuará la causa en su rebeldía y  les parará el perjuicio  
que lia ya lugar, g92
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RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LA S D IF E R E N T E S  DEPENDENCIAS
D E L  ESTADO : NO TICIAS VARIAS D E M ADRID Y D E LA S  

P R O V IN C IA S.

M A D R ID .—Con el título del Cármen acaba de estable
cerse en esta corte , plazuela de San Francisco, una casa 
de educación dirigida por las herm anas carmelitas tercia
rias procedentes de Cataluña. El objeto de esta institución 
se^reduce á in stru ir en la religión y socorrer a las niñas 
pobres, dar educación á las huérfanas y moralizar el ser
vicio doméstico, fomentando la afición al trabajo para lo 
cual habrá escuelas dominicales gratuitas. (Epoca.)

Se dijo hace algún tiem po, con referencia á una car
ta , eran seis los negritos que con el Sr. D. Miguel Martí
nez salieron de Fernando Póo , y que habían m uerto dos 
de ellos en el mar. Esta es una equivocación, pues según 
después hemos sabido, eran solo cuatro, los cuales se 
hallan actualmente en C ham berí; y á pesar de la varia
ción de climas y alim entos, no han experimentado la 
menor alteración en la salud desde que abandonaron su 
país natal. (Esperanza.)

MALAGA 14 de Marzo.—  Los sembrados ofrecen has
ta ahora el prospecto de una cosecha inmejorable • v 
aunque todavía es demasiado temprano, algunos opinan 
que este ano no liará el oidiurn tantos estragos en la uva
(Correo.)

B a r c e l o n a  15 de Marzo.—  Hace algunos meses 
anunciamos que varios rateros, para ejercitar su indus
tria tomaban asiento en los ómnibus que al caer la ta r
de ó á primera hora de la noche se dirigen á Gracia v 
Sarna , aprovechándose de Ja oscuridad y de la estrechez 
de los-puestos, para aligerar á mansalva los bolsillos de 
los viajeros. Un caballero, que el otro dia yendo de ea- 
mmo tenia a su lado una mujer de decente porte se 
encontró la falta de una repetición de oro. Cuando conoció 
que le habían robado, dió aviso á la Autoridad Y como 
pudo conservar un recuerdo de las señas personales de 
la m ujer contra quien recaían las sospechas, el m unici
pal de á caballo D. Francisco Bosoh logró proceder á su 
a rre s to , y auxiliado del cabo D. Tomas Ruiz, no solo lo
gró rescatar la alhaja robada, sí que también conseguir 
la captura de otros dos sujetos, cómplices, según se di
ce , que la habían retenido en su poder y cambiado des
pués con otras prendas.

Acaba de llegar á esta ciudad, y debe presentarse al 
publico en el teatro del Liceo, M. de Laroche-Lam bert 
magnetizador de una habilidad ex trao rd inaria , según va
rios penodicos extranjeros : parece que medio m inuta le 
basta para dorm ir magnéticamente á cualquier persona 
escogida entre tos concurrentes: esto parece atrevido é 
irrealizable. Se afirm a, sin em barga , que después de dor
mido y con los ojos vendados , le hace h ab la r, captar, 
bailar y cuanto se le ocurra sin necesidad de tocarle ni 
aun de m irarle; hace también obedecer sus mandatos á 
la persona dormida por cualquiera de los concurrentes 
y para probar que realm ente duerm e y que nada sien te’ 
M. de Larroche-Lam bert le punza con uri alfiler sin que 
haga el m enor m ovim iento , ni ménos se le escape d e
mostración ni expresión de dolor. (P. de B.)

SE V IL L A  15 de Marzo.— Son muchísimos los trabajos 
que actualmente se están llevando á cabo. Sabemos que 
en la carretera de esta ciudad á Alcalá de Guadaría hay 
muchos brazos ocupados en componer dicho camino, ^o 
mismo sucede en algunos más, y  de leste modo las fami
lias que vengan á las festividades de Semana Santa y  fe
ria estarán seguras de no dar ningún vuelco, ¿ p  Sevi
lla se componen muchas calles y paseos; en una palabra 
todo demuestra la proximidad de aquellos dias en que 
tanta gente viene á esta población. En este año será se
guram ente crecidísimo el núm ero de personas que se 
trasladen á la capital de Andalucía para gozar de lo  que 
no es dado en otros pueblos. {Porvenir.)

M ER C A D O S  N A C I O N A L E S .

Azpeitia 4  de Marzo.—Trigo á 72 rs, fanega.
Maiz á 48 id. id.
Aceite á 68 rs. arroba.
Vino á 26 id. id.
A guardiente á 88 id. id.
Carne de vaca á 40 mrs. libra.
Tocino á 3 y medio reales.



A l i c a n t e  6 de Afargo.—Azúcares. Bien predispuesto 
el mercado para este artículo, limitando el surtido de los 
consumidores y altamente convenientes las noticias para 
productor, las transacciones comenzaron lentas, conti
nuaron animándose y concluyeron por ser tan activas, 
que las existencias quedan á la fecha en que escribimos 
sobrado reducidas, y la plaza en el mejor senlicfo.

Debutó las operaciones d e l  m e s  un registro de oU 
cajas quebrado, clases bajas y localidades de humedad, 
conducidas por la pol. gol. Bellamina, procedente de la 
Habana, y que divididas para el ajuste en dos lotes, unos 
de m  caías v otro de 414, obtuvieron las primeras 40 
reales arroba y 39 las segundas en bordo.

DeSpues de esta venta, liabran tenido efecto opera
ciones por u n a  suma de cajas que excederá de 1,000, á 
los precios de 57 á 625 los quebrados , y de 68 a 72 los 
blancos, según clases.

El surtido que hay en la plaza consiste en unas 500 
á 600 cajas. En segundas manos casi en su totalidad, y 
adquiridas á precios altos, no pueden aquellas vender las 
clases buenas por ménos de 625/64 a 72/74 , y las bajas de 
59/60 á 69/70.

Cacaos. El caracas no sale de su abatimiento desde 
la compra del registro de 690 sacos, el cual, no solo ha 
paralizado la venta de las anteriores existencias , sino 
que ha hecho por ahora imposible el que la clase dicha 
disfrute del aprecio conseguido por las demas.

De Guayaquil, se ultimaron buenas ventas desde el 
límite de cuatro y cuarto al de cuatro y medio. Quedan 
pretendidas las existencias, que no son muchas, al úl
timo precio acotado, no faltando quien solicite cuatro cin
co octavos por una partidita de calidad superior. Seme
jante pretensión no tiene resultado, á pesar de conocer
se la escasez de este grano, más angustiosa sin embargo 
de lo que creen estos compradores.

Él cubeño, no muy superior, se ha pagado á 4 y 
cuarto. Dos partiditas existentes en diversas manos no 
quieren cederse por ménos de 4 y medio y 4 y cinco oc
tavos , á cuyos precios costará mucho transija el consti- 
midor. Solo viendo una falta jbsoluta es como sucum
biría.

De todos los cacaos, los que vienen siendo objeto del 
más solicitado son el Guayaquil y el Carúpano; pero de 
este último es ya muy constante la escasez. Relación con 
el que sostienen el Guayaquil y Cubeño; pero es preciso 
que sean tan moderadas las exigencias para enajenar al
gún corto número de

Trinidad. Como llevamos dicho, es conocida, si no en 
toda su extensión en parte al ménos, la escasez de todos 
los cacaos, dimanada déla viva demanda que del extran
jero se hace á los países productores. No obstante, se 

, resisten aquí con tenacidad á entrar en transacciones con 
el Trinidad. Quizá no lleguen las operaciones del mes á 
60 sacos, comprados á 4 y tres cuartos, precio que no 
guarda sacos. Aun así es constante el retraimiento.

Café. Las muchas existencias de este artículo y el es
caso consumo de la localidad le hicieron caer en tal aba
timiento, que no se mueve un <solo saco, Miéntras siga 
siendo nula como hoy la demanda del interior, poco se 
aligerarán las existencias.

Canelas. Participan de la postración del café. El Ba
lear condujo anteayer de Poniente unas 20 churlas de la 
de Ceiland cuyos tenedores no pretenderán probable
mente más de 14 y medio á 15 rs. por las segundas su
periores.

Clayo de especia. No se llega á una avenencia siquie
ra , aunque se se ofrece hasta 2 y tres cuartos.

Pimienta. Son de demasiado insignificantes propor
ciones tos traspasos ocurridos en el mes , para que me
rezcan especial mención. Dejamos por tanto encalmada 
la pimienta.

Anis. Se han embarcado algunas balas, obtenidas en 
su mayor parte á 70 rs. arroba. La próxima cosecha se 
anuncia de una manera magnífica. m

Almendrón. El estado délos almendrones es digno de 
admiración. Si las nevedas de Enero no les dejaron flore
cer , la benigna temperatura presente y las lluvias les 
hacen ostentar hoy expléndidamente cargadas de flor, 
prometiendo la recolección más abundante que se re
cuerda. A pesar de ello, los precios, léjos de declinar, 
subieron de una manera fabulosa. Verdad es que aun 
tardará la época de esa recolección , y que está sujeto este 
delicado fruto á muchos percances.

Por eso no se obtiene una sola carga del ordinario á 
menos de 60 pesos, de 66 la fina y de 68 á 70 la pesta- 
ñeta. A mediados del mes, previendo este aumento, se 
acopiaron algunas cargas á 57 la ordinaria y 66 la pesta- 
fieta.

Trigos. En rápido descenso, conocidas que han sido 
las muchas llegadas del extranjero, y los abundante sur
tidos que se encuentran los más importantes mercados de 
la costa.

Vinos. Se habrán exportado en el mes sobre unas
2,000 pipas. Hay apariencias de alza, más los precios se 
sostienen de 16 á 20 rs. cántaro.

B il b a o  7 de Marzo.— El cargamento de la Escocesa lie. 
gado hace pocos dias de Bergen, se ha vendido casi al 
barrer., y los precios han sido :

240 rs. quintal al menudeo.
200 id. por partidas de 10 quintales para arriba, no 

contando hoy sino con muy pocas en almacén.
La clase noruega participa de La misma demanda, y 

las repetidas exportaciones nos dejan sin existencia for
mal , cotizándose á

436 rs. quintal Noruega de primera.
132 id. id. de segunda.
La truchuela se expende á 124 rs. quintal de primera 

y 120 de segunda , ámbas clases medianas por su color.
Una partida de truchuelon llegada por cabotaje de San 

Sebastian, y adquirida en remate por sus medianas con
diciones, se está realizando á 132 rs. quintal.

Queda pues el mercado bastante desprovisto de todas 
estas clases, hasta que lleguen algunos cargamentos que 
se esperan.

Por el contrario del movimiento que se observa en el 
ramo de bacalao, el de harinas prosigue del todo encal
mado. Solo tenemos noticias de una buena venta de cla
se superior con destino á la Habana , de buque que ha 
dado ya la vela, hecha sobre el tipo de 26 y medio rs. 
arroba. Para el consumo local se hacen algunas, aunque 
pocas operaciones, y sus precios son estos:

Harinas de primera clase 26 y medio rs. arroba.
Id. de segunda id. 25 y medio.
Id. de tercera id. 23.
Las existencias de este polvo abundan en la plaza.
Trigo norte-americano blanco 70 á 71 rs. las 90 li

bras.
Id. id. rojo 68 á 69 id. las 90 libras.
Id. del Báltico blanco 64 á 65 las 90 libras.

Maiz. Poseemos gruesas partidas clase de Galatz y de 
' Ibraila, de peso liviano y en estado vario. No se hacen 
operaciones, y según su calidad así se aprecian, pudién
dose pautar el precio de 46 á 47 rs. la fanega vizcaína 
de peso de 93 á 94 libras castellanas.

C ád iz  7 de Marzo.

R EVISTA DE DA SEM ANA.

FRUTOS.

Pr4cws corrientes de los principales artículos de comercio.

Azúcar pilón..............
Azúcar blanco florete. 

Id. id. corriente. . .  
Td. quebrada florete 
Id. id. corriente...
Id. bajos.................

Cucurucho................
Id. de Manila..........

Cafó de Puerto-Rico.. 
Id. de Cuba superior
Id. del Brasil..........

Cacao Caracas... —  
Id. Carúpano..
Id. Cubeño............
Id. Guayaquil........

Aguardiente de caña
38 g rados,.........

Id. de 28 grados... 
Id. de 20 grados. . .  
Id-catalan 35 grados 
íd. anisado 30 g .° ..

Vino del Vendrel___
Id, Beniearló...........
Id. Vinaroz.............

Arroz de 4 .• superior
3 pasadas............

4.* corriente..........
2.a corrientes 2 pa

sadas ...................
2.a bajo.................

Cominos......................
Canela de Manila___
Azafrán.......................
Cera b lanca...............
Pimiento molido—  
Palo campeche • • —
Matalahúga.................
Garbanzos gordos. . .

Wr regulares..........
Id. extranjeros.. . .  

Pimienta negra.. .*

53
80
58
52
47
45 
42
37 
44' 
le a
46 
12
38 
31 
22
23

58
205
165
39 
42 
42

26
24 jó

23
24 
1 0 /2
7

435
40 
39 
39 
42

160
430
70
4 4 /2

á 54 
á 85 
á 60 
á 56 
á 49 
á 46 
á 44 
á 38 
á 47 
á 47 
á 46 jó 
á 14 
á 42 
á 32 
á 24 
á 24

á 433 
á 400 
á 62 
á 210 
á 180 
á 40 
á 43 
á 43

á 27 
á 25

á 24 
á 22 
á 41 
á 7>Á
á 4 40
á lo y4
á 40 
á 42 
á 14 
á 170 
á 140 
á 75 
á 15

En el muelle. 
Despachada.
En dep.° escaso. 

Id.
Id.
Id.

Escaso.

Dp.a p.a exist.a 
En depósito.

ps. En depósito.
Despachado.
Nominal.

Id.
Escaso.

Encalmado.
Id.

Ventas.
Id.
Id.

rs. en bahía. 

Escaso.

Dentro.

Pfs. quintal.

Extranjero?.
Menudos.
Pfs. en bahia.

Jabón   & á 8 jó
Trigos fuertes del pais. 90 á 94 Ventas.

Id. extranjeros  75 á 78 Id.
Id. blanquillo. . . . .  53 á 66 Id.

Avellanas  g á 8 jó
Habichuelas  20 á 22
Habas  60 á 61 No hay.
Bacalao gaspe.. . . . . .  86 á 90 En depósito.

Id. de T erranom . 81 á 83 Ventas.
Harinas del N. A—  9 % á 10 id.
Cebada  35 á 37 Id.
Higos   44 á 15 En el muelle.
M a iz . .   52 á 54

Córdoba 26 de Febrero.—Precios en la Albóndiga
Trigo, 90 á 401.

* Cebada, 49 á 52.
Garbanzos, 80 á 120.
Habas , 70 á 72.
Escaña.
Maiz.
Aberjones.
Alpiste.
Yeros

- H ü e lv a  4.° de Marza.—*Trigo, 64 á 80 rs. fanega.
Cebada, 40 á 44.
Maiz, á 60.
Habas.
Garbanzos.
Arroz, 25 á 30 arroba.
Azúcar, 58 á 70.
Bacalao , 44 ó 50.
Harinas, 32 á 35.
Jabón, 44 á 52.
Carbón, 22 á 30 cuartos arroba.
Vino, 28 á 32 rs.
Aguardiente, 120 á 160.
Aceite, 56 á 58.
Carne de macho, á 28 cuartos libra.
Tocino, á 7 rs.
Jabón, 8 á 10.

ISLA DE CUBA.

H a b a n a  9 de Febrero.— Nuestro mercado de azúcares 
está muy animado desde los últimos avisos, en particu
lar para las contratas, y unas 40,00l0 cajas, que existen en 
primeras, segundas y terceras manos, han cambiado de 
de dueños á 24 y medio, 25 y medio y 26 y medio ps. 
ca ja , por clases corrientes á superiores.

En este momento no se puede obtener la menor par
tida á precios inferiores de los que se expresan en vista 
de la firmeza que manifiestan los tenedores, á sa b e r:

Tipo holandés, núra. 8/10, 9 % á 10jó rs. arroba.
Id. id. 11/12,11 á 11 y2.
Id. id. 13/14, 11 % á 12 jó.
Id. id. 15/17, 12 Jó á 13 jó.
Id. id. 18/20, 14 á 15.

Los blancos de 15 á 19 rs., según clase.
Se hacen casi todas las transacciones para los Esta

dos-Unidos y la Península, pues hasta ahora son muy 
limitadas para el Norte de Europa.

Las existencias de la plaza consisten en unas 60,000 
cajas casi todas en segundas manos. En Matan constan 
de unas 25,000 cajas y 3,500 bocoyes.

También han subido los moscavados por efecto de la 
demanda que obtienen de 9 un cuarto á 10 y medio 
por ordinarias á corrientes, y de 10 tres cuartos á 12 y 
medio por buenas á superiores.

Cafés. Se han realizado 769 sacos de Santiago de Cu
ba, buena clase corriente, de P. 14 y medio á 15 un 
cuarto qqL El común á bueno de dicho distrito vale de 
P. 15 y medio á 16, y el trianche de P. 10 á 12.

Cera. Este renglón está en baja ó sea de P. 10 un 
cuarto á 10 tres cuartos la blanca y de P. 8 á 8 tres cuar
tos la amarilla.

Fletes. Más animados para Europa, aunque á precios 
ménos sostenidos.

Cambios. Un poco mejorados por efecto de la llegada 
de metálico á la plaza. Se cotizan: Londres, 4 4 tres cuar
tos á 3 por 100 premio; P aris , 7 y medio á 7 tres cuar
tos por 100 descuento.

J e r e z  44 de Marzo.— Cereales.—Trigo del pais , 85
á 92.

Id. extranjero á 84.
Cebada, 38 á 4o.
Habas, 66 a 70.
Garbanzos, 90 á 160.
Alpiste , 95-á 100.
Arvejoues, á 83.
Aceite, 55 á 56 sin arbit.
Pan de 23 á 31 cuartos.

M á l a g a  7 de Marzo.—Cebada del pais de primera ca
lidad , 46 á 48.

Id. navegada, según calidad, 32 á 42.
Maiz del pais, 58 á 60.
Id. nevado, 54 á 58.
Garbanzos de primera calidad, 110 á 130.
Id. de segunda id., 94 á 104.
Id. de tercera id ., 80 á 90.
Habas tarragonas, 64 á 66.
Id. mazaganas , 60 á 62.
Id. menudas, 60 á 62.
Yeros, 64 á 66.
Alpiste, 104 á 112.
Almendra larga á 104.
Almendrón, 55 á 70,
Carne de vaca á 32.
Carnero á 32.
Precio del aceite en el mercado, 50 á 51 rs. arroba.

Precios de vendeja:
Cajas de lechos, 57 á 80 rs.
Racimos, 45 á 48.
Pasa larga, 30 á 36 rs.
Id. Cristina , 38.
Id. legia, 20 á 28.
Id. escombro, 36 á 38.
Id. breña ,36.
Higos blancos, 14 á 19.
Id. verdejos, 12 á 18.

L a G u a ir a  24 de Enero. — Sabemos la venta de 600 
sacos de cacao de Rio-Hacha de P ., 24 á 24 y medio, 
clase enteramente baja. Los de Ocumar valen P. 32.

Continuamos recibiendo pocos cafés, y las existencias 
actuales no exceden de 3,000 quintales.

Los cueros valen á P. 25 quintal en Caracas.
Añil. Tenemos en la plaza unos 900 zurrones por los 

cuales piden á 10 rs.
Cambios: Lóndres 6-40, Paris 3-95. *

M a y a g u e z  27 de Enero.—La demanda de azúcares para 
los Estados-Unidos ha sido muy activa durante la quin
cena espirada , con alza en los precios. Se han realizado
2,000 bocoyes á P. 6 y 6 y tres cuartos, según clase.

Los precios se sostendrán atendiendo al gran número 
de buques que hay en el puerto.

Melaza. Este renglón se solicita con empeño á P. 30 
los 110 gallones.

Cafés. Los tenedores piden por esta haba á P. 12 
quintal; pero los compradores no parecen dispuestos á 
pagar más de P. 11 y medio; de resultas de estas diver
gencias las operaciones son poco menos que nulas, debi
do también en parte al mal tiempo que reina hace dias. 
Opinamos que los tenedores tendrán que acceder á las 
pretensiones de los compradores.

Las exportaciones ascienden desde el principio de la 
recolección hasta la fecha, á 3,315 quintales, eontra 15,563 
en el período correspondiente del año anterior.

Cambios: Lóndres á 90 dias P. 5 ó 6 y medio por 100; 
Paris 5 y 7 id ., Estados-Unidos 60 dias 6 id. premio; 
Santomas 30 dias 9 id. id.

Fletes. Encalmados para Europa. Para los Estados- 
Unidos se cotizan á 40 es. de duro para cargar azúcar.

R e u s  28 de Febrero.— Precios corrientes por mayor en 
este mercado.

Mercaderías. Precios. Monedas.

Á BORDO EN TARRAGONA.

Aguardientes.

Pipa Holanda de 19o j ó .............. á 101 Duros.
Id. refinado de 25 id .......... .. á 124 jó Id.
Id. espíritus de 33 % id ............. 4 66jó á 467 Id.
Id. id. de 35 id...................... 171 á 471 jó Id.
Id. Jerezana de 35 id.................. á 182 Id.
Id. catalana 47 jó id. anisado.. . á 96 Id.
Id. id. de 19 jó id.......................... 107 á 408 Id.
Id, id. de 25 id ............................. á 140 Id.
Id. id. de 30 id ............................... á 176 Id.
Barril indiano de 27 jó id .......... á 22 Id.
Id. id. de 35 id.............................. á 27 jó Id.

Vinos. /

Pipa para Levante................ ...... 42 á 44 Id.
Id. para Montevideo y Buenos-

Aires ........................................... 54 á 56 Id.
Id, portuguesa para el Brasil, .♦ .72  á 74 Id.

Frutos,

Barril quintaleño almendra es
peranza .................................................  á 20

QriOA /■] a \  4/ A n o rlA u o  ol n m D n ru
Id.

¿3 dL/U tic 1 C/UdllCíld dlIllt/llU I d

m ollar ....................................................  á 8 jó
Trí nvpllflTDí ím A n io  n«ipq

Id.
« J ♦ (tVCIlcllld JJI UUld. [J d ld  —

térra id ......................................  á 7 % Id.
RL id. para América id .................. á 8
DI i/l r| A nocAO K A iI

Id.
JjU. 1U. Ut3 f)clS£U> O a i IO D d b  1 U

lib ra s ....................................................  á 7 jó

Varios ai tic-idos en almacén.

Id.

Aguardiente Holanda de lO g ra- 
' dos la carga......................................  á 43 Libras.

Id. refinado de 24 jó id ..................  55 á 56 Id.
Aceite de la arriería , el cuartán. á 14 % ' Reales.
Id. del campo, id ............................... á 45 jó Id.
Anis ó matalahúga, el quintal... á 75 Ptas.
Cebada, la cuartera .......................... á 13 Id.
Habichuelas, id ............................... 21 á 23 Id.
Habones, id ...................................... 12 á 4 2 jó Id.
Mahiz , id .................................................  á 13 jó Id.
Avellana, id............................................  á 23 | Id.

S a n  J u a n  d e  P u e r t o - R i c o  29 de Enero.—Desde nues
tros avisos anteriores hemos tenido un temporal grande 
que ha obligado á muchos ingenios á suspender sus fae
nas. Por efecto de esta circunstancia son muy reducidas 
las existencias de azúcares en la plaza.

En la quincena solo se han contratado algunas parti
das de aquel dulce de pfs. 5 y medio á 6 q u in ta l, seguu 
clase.

Melazas. No se han hecho operaciones en la plaza;
Í>ero en Mayaguez y Ponce promueven upa demanda con- 
ínua á pfs. 30 los 110 gallones.

Cafés. Habiéndose retirado los compradores para Es
paña , este renglón ha caido en una gran calm a, por cuyo 
motivo en los últimos dias se han tomado diversas partid 
das á pfs. 11 y medio quintal.

Cambios. Lóndres 500 y O1/* por 100 ; Paris 8 por 100 
premio; Nueva-York 4jó á 5 por 100 id. ; Madrid 18 por 
400 id.; Santomas pedido á 8 por 100.

Fletes. Hay muchos buques en bahía. Por el café, con 
destino á Hamburgo, se paga con dificultad á libras 2-10 
y 5 por 400.

S e v i l l a  40 de Marzo. —  Albóndiga, Precios de los 
granos del día de ayer,

TRIGOS.

Fanegas. Precios. Fanegas. Precios.

6 67 86 88
20 70 4 95
24 73 44 97
12 75 00 00
18 78 00 00
54 80 00 00
70 81 00 00
26 82 00 1 00

8 84 00 00
110 86 00 00
26 87 00 00

Cebada. Cuatro fanegas á 48.

Balance del trigo.

Sobrantes del dia anterior, 1,333.—Entrada de hoy, 
686.—Total, 2,019. Venta de hoy, 538.—Exisíencia para 
m añana, 4,481.

Aceite. Precios del dia de hoy en la Calzada.—Entra
da de ayer, 4,500 arrobad. Viejo á depósito 00 á 00. Nue
vo á id. de 48 á 49 tres cua rtos. Endeble sin viruelas de 00 
á 47 y medio. Aceitón, de 00 á 00.

Para el consumo sin derecho de 00 á 00.
Entrada de hoy 4,940 arrobas.

T o lo s a  4 de Marzo.— Trigo del país, á 70 rs. fanega
Maíz, á 46 y medio rs. id.
Cebada , á 42 rs. id.
Arroz, á 41 rs. arroba.
Aceite , á 61 y medio rs. id.
Vino, á 28 rs. id.
Aguardiente, á 57 y medio rs. id.
Carne de vaca, á 48 ms. libra.
Tocino , á 100 ms. id.

V a le n c i a  5 de Marzo.—Precios corrientes.

Azafrán lib. de 12 y 
media onzas caste
llanas....................... 98 á 400 Calma y sosf.

Canela de Ceilan de
primera................... á 17

Id. de segunda.......... 14fó á 15 Ventas.
Id. de tercera............. 43 á 13 jó
Id. de M an ila ........... á 5 jó
Clavo de especia. . . . á 2 3/8 Abunda.
Grana del pais.......... 43 á 43jó
Id. de Canarias.......... u y ¿ á 14Va Nominal.
Seda hilanderos de

Puzol.............. á 402
Hilanderos.................. 4 00 á 102
Hilanderas.................. 94 á 98
Entredobles................ 97 á 98
Tramas finas.............. 92 á 96
Id. recias.................... 88 á 92
Aid acares................... 53 á 53JÓ
Cacao Caracas supe

rio r.......................... 5 á 5jó Poca venta.
Id. corriente............... 4-y4 á 5 Id,
Id. Carúpano, arroba 

de 27 lib. 14 onzs.
castellanas.............. á 175 En corta partida.

Id. Trinidad............... No hay.
Id. Cubeño................ á 116 Nominal.
Id Cuayaquil............ 122 á 124 En dept.0 venta.
Cera am arilla............ á 228
Id. de América........... No hay. 

á 402 Abunda.Café sobre v e rd e .. . . 100
Azúcares floretes blan

cos............................ á 74 Poca venta.
Id. regulares._______ 68 á 70 Id.
Id. floretes quebrados. 60 á 61 Id.
Id. regulares.............. 58 á 59 Id.
Id. de Manila... ____ No hay
Garbanzos de Castilla,

superiores.............. 52 á 54 Venías.
Id. de Andalucía... . . No hay.
Trigo de la Mancha, 

cahiz de 3 fanegas, 
8 celemines caste
llanos. ..................... 320 á 346 Ventas al cons.0

Id. de Ja huerta ........ 330 á 345 Id.
Id. candeal____ . . . . 340 á 374 Id.
W -jeja......................... 320 á 340 Id.
Aceite de Andalucía, 

arroba de 2250 libra
castellana............... 52 á 54

Id. de la provincia. . . 64 á 68
Arroz de tres pasadas 

superior, 7 barchi- 
lla s , 8 arrobas cas
tellanas................... 25 jó á 27 Poca venta.

Id. id* corriente.......... 24 jó á 25 Id.
Id. de 2 pasadas bueno. 23 á 24 Id.
Id. id. corriente........ 22 á 23 Id.
Habichuelas del Pinet. 21 á 22 jó Solicitado.
Id. de*la Mata............ No hay.
Harina candeal de 1 .a, 

puesta á bordo, bar
ril de 200 libras cas
tellanas................... 300 á 330

Y ig o  5 de Marzo. — Aguardiente de anís, 92 pesos

Id. de Holanda, id. id.
Id. de caña, 85 á 86 id. id.
Aceite, 58 á 59 rs. arroba.
Arroz blanco, 26 rs. arroba castellaua. 
Jabón de Málaga, 12 pesos quintal gallego. 
Id. de Sevilla, 13 y medio id. id.
Id. catalan, 10 id.
Azúcar blanco, 60 á 62 rs. arroba.
Id, quebrado, 50 á 52 rs. id.
Trigo del pa ís , 20 á 21 rs. ferrado.
Maíz, 14 y medio id. id.

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G a c e ta  d e  M a
d r i d . — Paris 48 de Marzo de 4857.—El Ejército austríaco 
que ocupaba la Moldavia ha debido embarcarse el 14 del 
corriente en Ismail, regresando al Imperio, según lo con
venido en las Conferencias de Paris.—Lord Palmerston ha 
declarado ayer 17 en el Parlamento que la Inglaterra 
nunca había ofrecido favorecer los movimientos repu
blicanos en la Italia meridional.

Los periódicos ingleses publican un mensaje 
rque d irige Lord John Russelí á los electores de la 
dCité de Lóndres. La m ucha extensión de este d o cu - 
^rnento nos obliga á hacer un  ex tracto  solamente 
que publicam os más abajo. En él expone el noble 
l o r d  las opiniones y  sentim ientos de cierto núm e- 
tfo de adversarios de Lord Palm erston. Supónése que 
í P ° r  la hab ilidad  con que está redactado y  por las 
«promesas que contiene, p roducirá  cierta  im presión 
(favorable á Lord John Russell en la opinión p u 
lid ica.

La Conferencia para el asunto de Neufchatel no 
se había reunido todavía el dia 13 en el Ministerio 
del E xterio r de F rancia , pero se creía que no ta r 
daría  en celebrarse la tercera sesión. La nueva Ga
ceta de Pr usia supone que las instrucciones del S e- 
iñor de Hatsfeld le obligan á ex ig ir de Suiza un re
conocimiento form al de los derechos de Prusia.

Sobre este asunto leemos en el B und, órgano 
*semi-ofieial del Consejo fed e ra l, lo siguiente :

«Si no estamos mal informados, se habia prometido 
^positivamente á Suiza que la conferencia relativa á los 
:asuntos ele Neufchatel no tomará ninguna resolución 
'Obligatoria ó que pueda servir de regla sin haber oido 
ren su seno al representante de Suiza. Sostenemos igual- 
¡mente, á pesar de todos los asertos contrarios del cor
responsal de Berlín, que la Conferencia tomará por pun- 
jlo de partida, no el protocolo de Lóndres, sino la re -  
¡nuucia del Rey de Prusia al Principado de Neufchatel.»

Según la P a tr ie , de P a r i s , la noticia publica- 
ida por algunos periódicos extranjeros, del envío de 
refuerzos considerables de tropas francesas á China, 
no se confirm a, y  que hasta ahora el efectivo a c 
tual de la división puesta á las órdenes del C ontra- 
A lm irante R igaud de Genowilly no se aum en
tará .

La cuestión del Banco de Constantinopla ha dado 
un  gran  paso. Mr. W ilk ins ha consentido en im 
portantes modificaciones. Se establecerá la D irec
ción general en C onstantinopla y  no en L ó n d re s ; el 
Banco solo podrá em itir en papel dos veces su ca
p ita l en especies. Los banqueros europeos que fue
ron llamados al seno de la comisión han  firm ado 
una acta, en la cual declaran que el proyecto m odi
ficado de los concesionarios ingleses no se aparta  
del presentado por el Gobierno otomano.

Reunido el dia 1 .° del ac tual el g ran  Consejo 
p ara exam inar este grave asun to , ha dado su ad 
hesión á los estatutos, y  el firm an se expedirá p ro n 
to á Lóndres. Solo se tra ta  ahora de hallar el ca 
pital necesario fijado en 4 0 m illones de esterlinas; 
pero la suscricion de 21.500,000 lib ras será sufi
ciente p ara  constitu ir el Banco. Deberá funcionar 
seis meses después del recibo del firm an bajo la 
pena de confiscación, en  beneficio del Gobierno, de 
las 200,000 libras esterlinas que depositarán los con
cesionarios en calidad de fianza. La P uerta  ha em
peñado p ara  garan tía  de los intereses^ los tribu tos 
de Moldavia , Yalaquia v Greta.

E n  la sesión de la C ám ara de los Lores ha h a 
bido una discusión referen te á los medios que 
hay  que em plear en la gu erra  con tra  China.

E l Conde de Ellenborough ha aconsejado que se 
em pleen tropas de las indias.

Lord P anm ure declaró que el G obierno estaba 
resuelto á en v ia r tropas de In g la te rra  cón una es
cuadrilla de cañoneras. Se env iarán  Comisarios para 
exigir la ejecución de los tra tados por las v ias p a 
cíficas, y en su  defecto por las vias de rigor.

En la Cám ara de los C om unes, la discusión del 
presupuesto del ejército  no ha ofrecido la m enor 
dificultad.

Lord Palm erston ha dicho que la Corona recom 
pensaría á los Sres. Tulloch y N e ill, Com isarios en 
Crimea.

Lord John Russell com ienza, en  la c irc u la r d i
rigida á los electores de la Cité de Lóndres, por re 
co rdar las im portantes m edidas para  cuyo cum pli
m iento tomó p a r te  como jefe ó como individuo del 
Gobierno. Dice a s í :

«La redacción de los derechos de importación, la abo
lición de las leyes sobre el trigo, la abolición de los de
rechos diferenciales sobre el azúcar, Ja abolición de las 
restricciones contenidas en las leyes de la navegación 
fueron aprobadas por la mayoría de vosotros.

He trabajado ardientemente con vuestro concurso, 
aunque sin éxito, para que se suprimiesen las incapaci
dades que sufren los judíos.»

A bordando después su m isión á Viena, que dió 
tan  rudo golpe á su p o p u la rid ad , Lord John Russell
se expresa a s í :

«El tiempo no ha venido á explicar completamente 
la marcha que adopté después de las conferencias de 
Viena. Creo que hubiera sido imposible hacer una paz 
que satisfaciese las esperanzas del pais antes de sucum
bir Sebastopol. No puedo evitar que se hable de la mi
sión que me fué propuesta en nombre de mi Soberana, 
y estoy persuadido que las condiciones que estaba dis
puesto á recomendar, hubieran en el fondo, aunque de 
una manera embarazosa, garantido á Turquía contra los 
ataques de Rusia, y hubieran sido honrosas para la Gran 
Bretaña, pero es dudoso que las hubiera aceptado Rusia.»

E n  cuanto á su  voto sobre los asuntos de China, 
Lord John Russell lo justifica en estos térm inos:

«La denegación de funcionarios públicos que cumplen 
sus deberes en los pueblos apartados, tiene algo de aven
turado. Por otra parte , la adopción completa de los actos 
que se han verificado en Cantón, arrastra el descrédito 
que acompaña á la sanción dada á actos de violencia que 
la justicia no puede aprobar, y el peligro de trasformar 
las hostilidades parciales en una guerra sangrienta.

Se hubiera podido remediar una y otra falta envian
do á Hong-Kong una persona revestida de plenos pode
res con instrucciones para tomar la defensa de la vida 
y de los bienes de los súbditos ingleses, y para restable
cer lo más pronto posible el estado de paz. Parece que 
este es el objeto que se proponen ahora. Pero se pre
gunta por qué una medida que se juzga conveniente el 
10 de Marzo no se adoptó el 10 de Enero? O bien, si Sir 
John Bowring merecía aprobación completa el 10 de 
Enero ¿por qué se le reemplaza virtualmente ahora, pues
to que la política que ha seguido y sus actos son los 
mismos?»

Lord John Russell concluye a s í :
«Sé perfectamente que las palabras paz, economía y 

reforma han perdido su mágia para la presente genera
ción , sorda á estas palabras; pero proclamo que si yo 
fuese todavía elegido vuestro representante, no veríais 
que abjuraba de mis antiguas creencias.»

La telegrafía p a rticu la r trasm ite  los despachos 
sigu ien tes:

Lóndres 45 de Marzo.—El presupuesto del ejército 
fué aprobado ayer tarde por la Cámara de los Comunes 
para un plazo de cuatro meses. Se ha fijado el efectivo 
en 126,796 hombres.

La Cámara resolvió ademas que se examinase aque- 
la misma tarde qué dignidades convendría conferir á su 
Presidente dimisionario.

Idem id,—En la sesión de hoy de la Cámara de los

Comunes, el Canciller del Echiquíer, contestando á una 
interpelación, ha dicho que no ha estado en la intención 
de los negociadores del convenio relativo ai peaje dei 
Sund entregar una sexta parte del derecho del tránsito, 
siendo aceptables por todas las partes interesadas los ar- 
regios actuales.

Lord Palmerston ha dicho que la intención del Go
bierno era abandonar el protectorado en Persia si las 
maciones extranjeras queman adoptar la misma deter- 
tminacion.

En contestación á Mr. L ayará, el Ministro dijo que 
ilas condiciones del tratado con Persia , estipulado en Pa
rís , son mucho más favorables que las que habían sido 
objeto de negociaciones en Constantinopla.

Mr. Labouchere ha anunciado á la Cámara que las 
últimas noticias recibidas de China aseguran que la 'tran- 
quilidad estaba restablecida en las provincias del Norte.

La Cámara se ocupó en seguida de la propuesta á la 
Reina , rogándola conceda al Presidente de la Asamblea, 
que se retira del Parlamento, un testimonio de su bene
volencia. Resolvió solicitar para el Speaker una pensión 
de 4,000 libras esterlinas.

En la sesión de hoy de la Lamara de los Lores, Lord 
Clarendon ha dado explicaciones acerca del tratado con 
Persia.

Mr. B uchanan ha en trado  en el lleno de sus fun
ciones , procediendo al nom bram iento de su  Minis
terio. Según la Tribuna de N ueva-Y ork , se compo
ne de Mr. Lewis Cass para  el departam ento  de E s
tado ; de Mr. Jacob Thompson p ara  el de la Tesore- 
r ía ; de Mr. A. Brown para  el de M arina; de Mister 
John Floy para  el de la G uerra ; para  la Direcejon 
de Correos se nom bra á Mr. Glancy Jo n e s , y p a ra  
las funciones de A tto rn ev -g en e ra l, á Isaac Toneey.

A creer lo que dice un periódico de Paris,, estos 
nom bram ientos indican la intención de Mr. Bucha
nan  de gobernar con firmeza y m oderación.

A pesar de todo, confiamos en que la nueva Ad
m inistración  no procederá con la  pun ib le  apatía 
que la procedente p a ra  el completo esterm inio del 
filibusterism o, y  aguardam os á conocer sus p rim e
ros actos p a ra  ju zg arla  con el debido acierto, ha-bU 
da consideración á la im portancia qué tiene para 
nosotros todo cuanto  se relaciona con n u es tra s  p o - 
sesiones de U ltram ar.

AU STRIA.— Viena 9 de Marzo. — El Barón de Bulow, 
representante de Dinamarca en la Dieta de Francfort, ha 
llegado aquí y ha tenido una conferencia bastante larga 
con el Conde Buol, á que asistió también el Conde Bille- 
Brahe, Embajador de Dinamarca en Yiena.

La aserción de algunos periódicos de que Inglaterra 
habia modificado sus opiniones respecto á la organización 
de los Principados y se adhería á las de F raneia, eareee 
de fundamento. Sabemos por conducto fidedigno que es
ta cuestión se ha discutido últimamente en una confe
rencia entre el ^onde Buol, Sir Hamilton Seymour y el 
Príncipe Callimachi.

• En dicha conferencia, el Embajador de Inglaterra se 
ha declarado terminantemente en contra tío la reunión 
de los Principados, y aseguró al Embajador de Turquía 
que el Gabinete de Lóndres sostendría enérgicamente, en 
las futuras conferencias de Paris, los deseos é intereses de 
la Puerta.

La comisión de los Estados ribereños del Danubio se 
ocupa del examen de los materiales que se le han some
tido , y con especialidad de los reglamentos é informes 
de la comisión de navegación del Danubio. El com ido- 
nado Wurtemburgense está encargado del informe, y,j>e 
cree que pase algún tiempo ántes de que haya de prén
senla ríe á la comisión. ¡Gaceta de la Bolsa,}

P R U S IA . — Berlín 42 de Marzo. — La noticia recibida 
de Paris de que los Plenipotenciarios de las cuatro gran
des Potencias habían tomado como punto de partida pa
ra sus deliberaciones la renuncia de Prusia á la sobera
nía de Neufchatel, ha causado aquí gran sorpresa , y no 
se la da crédito en general. El Tiempo se esfuerza en des
mentirla. *

Según este periódico, la conferencia no es un tribu* 
nal que pueda deéidir acerca d e l derecho; y Prusiá rio 
tiene contraido compromisos que la obliguen i  renun
ciar á la soberanía de Neufchatel. Esta renuncia, en fin, 
dependerá del reconocimiento de la soberanía de Prusia 
hecho por Suiza. Todos desean que ésta cuestion.se ar- 
regle, pero se oponcc ñ que se haga concesión alguna á 
Suiza, en tanto que :.o dé el primer paso. ( Correspon~ 
dance Havas.)

SECCION GENERAL.

S E R V I C I O S  DE LA G U A R D I A  C I V I L ,
SEGUN EL MENTOR DEL 24 DE FEBRERO.

Octavo tercio. Provincia de Oviedo.—Puesto de Paja- 
res^-E l dia 27 del anterior salió el cabo secundo Ramón 
Rico con el guardia Ramón Fernandez González acompa
ñando hasta \illasimpliz á un caballero que se hallaba 
imposibilitado y á la señora del Juez de primera instan
cia de Grandas de Salime, que viajaban en la silla-cor
reo, num. 1.°, que se dirigía desde Oviedo á esta corte v 
que quedo atollada en la nieve dei puerto : los mencio
nados viajeros continuaron su marcha en caballerías ñu
tí íend o llegar el dia 28 á Villasimpliz, pero habiendo te
nido que sacarles varias veces en brazos , pues se halla
ban próximos á perecer, y así hubiera sucedido sin los 
auxilios de los mencionados individuos que rehusaron 
con el decoro que es peculiar á los que visten el honroso 
uniforme del Cuerpo, las gratificaciones que aquellos que
rían darles por sus buenos servicios.

El Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo se ha en
terado con satisfacción, teniendo presentes los interesan
tes auxilios que en el puerto están prestando sus subor
dinados desde que empezó la rigurosa estación de las 
nieves, y proponiéndoles al cabo y guardias citados para 
la debida recompensa.

Puesto de Grado.—Hallándose el cabo primero Rafael 
Alonso García, comandante de dicho puesto, protegien
do el mercado que se celebró el dia 25 en aquella villa 
acompañado de los guardias Marcelino Viejo Navarrete y 
Manuel Acebedo Carinado, llegó á su noticia que se ha
llaba incendiada una casa: inmediatamente con los refe
ridos guardias se dirigió al sitio de la desgracia, é in 
troduciéndose en la casa incendiada, tuvieron la suerte 
de salvar la vida á dos niños que se encontraban en una 
habitación retirada, trabajando después por espacio de 
tres horas hasta conseguir la extinción de las llamas, por 
lo que recibieron las más expresivas gracias de la Auto
ridad y dueños dei edificio; habiéndose enterado S. E. 
con aprecio de este buen servicio.

Puesto de Moreda.—El Sr. Alcalde constitucional del 
pueblo de Torre Candela, con fecha 25 del mes próximo 

.pasado, dijo al Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo lo 
siguiente: r

«Excmo. Sr. : Habiéndose presentado ante mi autori
dad el Comandante de guardia civil del puesto de More
da, José Sides, con el guardia José Estr^ez, siendo como 
las cinco de la tarde del dia de ayer, en medio deí más 
fuerte temporal de nieves y frios que se ha presentado 
en este riguroso invierno, que de suyo tiene este pais por 
su situación, con el fin de prestar todo auxilio que se le 
reclamase relativo al robo cometido en la casa-morada de 
D. Cristóbal Fernandez, de estos vecinos, como á ia ma
drugada del .dia 22 del mismo, llevándose de 15 á 46 000 
reales sin haber podido descubrir quiénes fuesen sus au
tores , á cuyo fin ha practicado un distinguido servicio 
la celosa Guardia civil, tomando las más enérgicas dispo
siciones, si bien no ha pod do averiguarse descub* imíen- 
to alguno hasta el dia, pero quedando sumamente agrade
cido y satisfecho de los buenos servicios prestados por 
aquella, tengo la satisfacción de participarlo á V É así 
como el servicio qúe prestaron en obsequio de la huma
nidad doliente á una pobre familia pasajera, ma> ido mu
jer y dos ninos, que viniendo dicha fuerza para e.4e pue
blo hallaron perdidos en el sitio denominado Cañacfo de 
r  úente Ortega, quienes á consecuencia del mal d¡a y ven
tisca estaban ya ateridos de frió, sin aliento, enclavados 
en un ventisquero de nieve sin poder salir de él y próxi
mos a sucumbir á no haber sido por la oportuna presen
tación de dichos guardias, á quienes pidiendo aquellos 
desgraciados con ánsia su auxilio y protección, se lo



prestaron con toda la afección de sus piadosos co
razones, y sacándoles de tan inminente peligro, donde se
guram ente habrían de perecer, los abrigaron con sus a l 
bornoces, y dándoles sus brazos y ayuda, les condujeron 
á este población á mi presencia v ía  del señor cura p á r
roco. Todo lo que en unión del señor cura tengo la hon 
ra de participar á V. E. para su satisfacción.^

De lo que ha quedado enterado S .X  con aprecio.
Puesto de Gijon.— El dia 25 del mes próximo pasado se 

incendió en dicha ciudad el palacio del Excmo. Sr. Conde 
de Revillagigedo: en el momento de hacer las campanas 
la señal, acudió el cabo, comandante del puesto, Eugenio 
Perez Cuesta , con la fuerza á sus ónh nes, compuesta 
de los guardias Francisco Arguelles, Juan Fanjul Gonzá
lez , Andrés Cortés Gómez y Manuel Vega Carroño , cu 
yos individuos, ademas de atender á la conservación del 
orden y que no pudiesen ser extraídos muebles ni alha
jas por los que acudiesen con tal objeto so pretexto de 
sofocar el incendio, trabajaron en los sitios de más peligro 
por espacio de dos horas y media hasta que se logró ex
tinguirlo, recibiendo las más expresivas gracias del se 
ñor Conde, que quedó muy satisfecho del comportamien- 
to de todos los individuos á quienes instó para que acep
tasen un refresco, que rehusaron con la delicadeza y 
buenos modales que distinguen á nuestros veteranos.

El Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo se ha en
terado con satisfacción de este buen servicio.

Provincia de León.— Puesto de Astorga.—Por el guar
dia de prim era clase Romualdo Fernandez Alonso, y el 
de segunda Santos Rodríguez Gómez , fueron aprehendi
dos el dia 8 dos criminales que habían cometido un robo 
en la casa del señor cura del pueblo de L opiña, los que 
fueron puestos á disposición del Sr. Juez de prim era 
instancia del p a rtid o , como igualmente una escopeta y 
una pistola que les fueron ocupadas al tiempo de apre
henderles. S. E. se ha enterado con satisfacción de este 
buen servicio, para el que emplearon tres dias sin des
canso, dando pruebas de su buen celo y disposición para 
el servicio del Cuerpo.

Provincia de Zamora.—Puesto de Riego del Camino.— 
En la noche del 17 del próximo pasado mes ocurrió un 
incendio horroroso en la cárcel de dicha v illa , y los p re
sos de la misma pedían á grandes voces auxilio : inm e
diatam ente acudió el cabo segundo Melchor Gallego , co
m andante del puesto , con los guardias Antonio Fresno 
A lonso, Domingo Cuesta Ballesteros, Nicolás Aivarez y 
Manuel Calvo L orenzo, cuyos individuos, después de 
poner en salvo y asegurar á los presos, trabajaron sin 
descanso hasta conseguir la extinción de las llamas: de 
cuyo servicio se ha enterado con satisfacción el Excelen
tísimo Sr. Inspector general del C uerpo, dando las g ra
cias á sus subordinados.

Puesto de Puebla de Sanabria. — Noticioso el Teniente 
D. Pedro In iesta , Jefe de dicha lín ea , de que en la casa 
de un  vecino de Castro de Sanabria se habia cometido 
un robo , dispuso que inmediatamente saliesen en averi
guación del hecho los guardias Martin Vara Perez , Pablo 
Sanz de Prada, Tomas Mendez y Bartolomé Aivarez de la 
F uente, cuyos individuos lograron aprehender dos muje
re s , que eran las autoras del robo, ocupándole todos los 

-«efectos y cantidad ro b ad a ; habiéndose enterado S. E. con 
satisfacción de este buen servicio. 

t  Puesto de Mombuey. — Por el cabo prim ero Tomas 
Sahagun , comandante de dicho puesto , y los guardias 
Bernardo Moran , Antonio Yañez y Valentín Sastre, fue
ron capturados en el pueblo de Fresno de Carballeda, en 
la noche del 7 al 8 del anterior., -tres crim inales que lia - 
b ian  cometido un  ro b o , rescatando los efectos robados 
que fueron devueltos á su dueño.

Provincia de Palencia.—El Alcalde constitucional del 
pueblo de Osorno, con fecha 26 del m •; próximo pasa
do , dijo al Excmo. Sr, Inspector general del Cuerpo lo 
siguiente:

«Excmo. S r . : Ocupaciones de bastante gravedad me 
han privado hasta hoy participar á V. E. el interesante 
Servicio prestado por los guardias Basilio riado Alonso, 
de primera, y el de «egunda Juan R> « in Tejerina, del a r
m a de caballería , pertenecientes al puesto de esta villa, 
«n la noche del 3 de Diciembre últim o, á cuya hora de 
las doce aprehendieron en el pueblo de San* Cárlos de 
Abanados á Manuel Rubio, natural de G rijo te , por ha
ber intentado robar 72,000 rs. á Fran* .. o López, vecino 
del mismo pueblo , que los conducía por el canal de Cas
tilla en una barca con destino á Alar del Rey. Al siguien-v 
te dia y hora de las ocho de su mañana pusieron a d is
posición de mi Autoridad al dicho individuo, que con las 
prim eras diligencias formadas por D. Baltolomé Alonso, 
«argento segundo y comandante de dicho puesto, fué á 
ios dos siguientes dias conducido á la del Sr. Juez de p r i
mera instancia de este partido de C *rrion de los Condes, 

v.pára la averiguación del hecho, y en cuyo Tribunal áun 
¿continúa la sumaria.

Semejante servicio ha sido debidamente apreciado por 
este V ecindario , y yo tengo un verdadero placer en co
municárselo á V. E. para su satisfacción, y para que si 
lo juzga digno lbTi^ga publico para la de dichos ind iv i
duos como recom pensable su actividad ó*infatágable celo 
en  el cumplimiento de sus obligaciones.))

De cuyo escrito se ha enterado S. E. con satisfacción, 
^P ro v in c ia  de Avila.—Puesto de Arenas.—El dia 17 del 

mes próximo pasado anunciaron un incendio las cam 
panas de dicha ttoblacion, é inmediatamente acudieron 
al sitio d‘e la  desgracia el Teniente D. Gregorio Martin 
Jim énez, Comandante de la línea , con el sargento p ri
mero D. Fernando Villar y los guardias Manuel Perca, 

.‘Francisco Alonso, Hilario Gutiérrez y Mateo M artin , to
dos los que cooperaron eficazmente á la extinción de las 
llam as, salvando los muebles y efectos que contenía la 
casa incendiada, habiéndose distinguido particularm ente 
los tres prim eros individuos que ocuparon los sitios de 
más peligro, inutilizándose la mayor parte de las prendas 
de su vestuario , quedando sumamente agradecido el 
dueño de la casa: S. E. se ha enterado con aprecio de 
este buen servicio, dando las gracias á los individuos 
mencionados.

Noveno tercio. Provincia de Badajoz.—-Puesto de Tala- 
vera la Real.—Hallándose patrullando la carretera con 
dirección á Lobon los guardias segundos Rafael Samiñen 
y Basilio C arretero, les fué reclamado auxilio por un ve
cino de Castuera por conducir una crecida suma en me
tálico que temia le robasen , y prestándoselo hasta el 
punto que deseó, quiso gratificar á dichos guardias con 
porción de dinero, lo que rehusaron con la dignidad que 
distingue á los individuos del cuerpo.

Puesto de Jerez de los Caballeros.—Los guardias Alon
so Nogales y Calixto Pardo, recorriendo el término de la 
demarcación, aprehendieron á ocho paisanos autores de 
un robo de bello ta, que pusier on á disposición de la Au
toridad com petente: en el mismo dia fue capturado otro 
criminal que hacia pocas horas habia cometido otro ro 
bo , poniéndole también bajo el fallo de la ley.

Puesto de Berlanga. — Los guardias de dicho puesto 
Pedro Rubio y Pió Callejas extinguieron un incendio el 
dia 25 del mes próximo pasado , v hechas las averigua
ciones de quien pudiesen ser los au to res , lograron descu
brirles y aprehenderles, poniéndoles bajo el fallo de la 
ley. Por el cabo, comandante del mismo, Manuel Gó
m ez, y guardias José Hidalgo, Pedro Rubio y Antonio 
A grelo , fue capturado un crim inal por robo de varios 
efectos de ropa y una crecida suma á un viajero á pocas 
horas de haber llegado á una posada de dicho Berlanga; 
cuyo crim inal y efectos fueron entregados á la autoridad 
competente.

Puesto de Don Benito. — Por el cabo, comandante de 
dicho puesto, y el guardia Joaquin Mateo Gallego, fue 
aprehendido un crim inal que habia dado de puñaladas 
á un vecino del mismo pueblo, cuyo crim inal fue puesto 
bajo el fallo de la le y .v

Puesto de Azuaga.—Por el cabo prim ero Victoriano 
Calvo, comandanta del m ism o, y los guardias Francisco 
Fernandez y Juan Ruiz, fueron aprehendidos dos veci
nos de aquella población por haber hecho varios dispa
ros á otros de íá misma vecindad; habiéndoles ocupado 
dos pistolas que con los feos fueron puestas á disposi
ción d é la  Autoridad competente.

Puesto de Zafra.—El cabo segundo Francisco Capilla 
y guardia Cayetano Hernández aprehendieron un  c r i 
m inal que habia cometido varios robos y herido mortal
m ente á un vecino del referido pueblo.

De todos los servicios referidos se ha enterado con 
satisfacción el Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo.

Provincia de Cáceres.— Puesto de Jarandilla. — Noti
cioso el cabo segundo Santiago Calderón Rivas, com an
dante de dicho puesto , que dios hom bres armados de es
copetas se hallaban robando en el sitio llamado Fuente 
de la R e in a , se diVigtó á él con los guardias Bartolomé 
Lobato González, An&esSa»Gbez Campos y Juan Rome
ro  Barriga, disponiendo que p o r otro p u n to , aunque pa
ra reunírsele después saliesen los de prim era Antonio 
Masedo Sánchez y de segunda José Sánchez Martin . lle
gado el cabo y los tres prim eros guardias al sitio in 
dicado, vieron eran  detenidos dos arrieros por los dos 
hombres armados de escopetas y enm ascarados, los que 
al divisar los guardias em prendieron la fuga en distin
tas direcciones: perseguido el uno por el cabo y guar
dia Romero, hizo alto al poco tiempo y fuego al cabo, 
que haciéndolo á su vez logró herirlo; pero levantándo
se y poniéndose á cargar su escopeta, fue atacado por el 
guardia Romero, que le dejó m uerto, resultando, según 
declaración de los arrieros que iban á ser robados, que 
el crim inal muerto era uno de los que habían asesinado 
á un guardia en la provincia de Toledo.

El otro criminal que huyó pudo escapar, abandonan
do en su fuga la escopeta y otros efectos, y s?rá perse
guido sin descanso hasta conseguir su aprehensión.

De-este interesante servicio se ha entecado con satis
facción el Excmo, Sr. Inspector general del Cuerpo,

Ruello de Plasencia.—*Por los guardias Matías Cabe
zal! y Baltasar Martínez fueron aprehendidos dos crim i
nales que habían cometido varios robos, ocupándoles 
parte de los efectos robados, que con los reos fueron 
puestos á disposición de la Autoridad competente: S E. 
se ha enterado con aprecio de este buen se rv ic io /o rd e 
nando se tenga presente al guardia Cabezal! para su 
ascenso por su celo y disposición para eí servicio del 
Cuerpo.

VIDA Y ESCRITOS DE D. ANDRES PIQUER.

A R T I C U L O  I I .

Hasta aquí hemos visto cómo P iq u cr, dentro del tea
tro mismo de sus primeros triunfos, fué ganando paula 
lina y sim ultáneam ente en saber y nom bradla, com ba
tiendo las inepcias peripatéticas, mostrando vias nuevas 
al talento y dando pábulo á aquella gran revolución inte
lectual que en diversos puntos de la Penin.sula.se inicia
ba, a la  voz del célebre padre Feijóo. El campo en que 
ahora debemos seguirle es más vasto, más elevada la a t
mósfera en que va á respirar , otras las circunstancias de 
que habrá de estar rodeado. Al través de ellas, animado 
siempre de un profundo amor al b ien , llevará adelante 
sus ideas de juiciosa reforma , aunque modificándolas en 
parte y despojándose completamente de toda prevención 
sistemática , hasta subir á la más alta cum bre del eclec
ticismo y de la filosofía experim ental..

Ya publicado el Tratado de calenturas, recibió carla - 
órden del Marques de la Ensenada, Secretario de Esta
do, con fecha de 28 de Agosto de 1751, para que se pre
sentara en la corte, como lo ejecutó inm ediatam ente, á 
servir el empleo de médico de Cámara supernum erario, 
que juró en 17 de Setiembre. Con este motivo , y en con
sideración á sus relevantes m éritos, la Universidad de 
Valencia, dispensándole el tiempo que le faltaba para 
cum plir los 20 años exigidos por sus estatutos, le jubiló 
con todos los honores y emeiumentos de catedrático de 
medicina.

En el año siguiente ( 1752; le hizo el Rey la gracia del 
empleo de p ro to -m éd ico , de que tomó posesión en 23 de 
Mayo, juntam ente con el cargo de Vicepresidente de la 
Real Academia Médica-Matritense. En el prim er concepto 
cumplió los deberes de juez y de censor , procurando re
formar los exámenes y ordenar debidam ente el manejo 
de las cansas, sobre lo cual dejó curiosos manuscritos, 
ademas de varios dictámenes, redactados por comisión 
del mismo Tribunal á cuya cabeza estaba, en correspon
dencia á consultas de la superioridad relativas á asuntos 
de su inspección. No menos celo mostró por prom over los 
adelantos científicos, como Vicepresidente de la Acade
mia Médica, donde leyó varias disertaciones de suma 
erudición y d o c trina , entre ellas la de recepción im pre
sa el mismo año: Oratio quam de Medicinoe experimentalis- 
pr (estancia et utilitate dix'it in Academia Médica Matritensi 
Dr. Andreas Piqucr catholicce Majestatis á cubículo medi
ca s , &c., die 17 A prilis , anuo 1752. — Madrid , por Juan 
de San M artin , en la q u e ,  rem ontándose á filosóficas 
consideraciones, ataca de frente el espíritu de secta, con
voca los profesores al examen de la naturaleza y al es
tudio de los ilustres griegos patriarcas de la ciencia, que 
por este camino llegaron al templo de la sab id u ría , y 
cuyo elogio traza en tan breves como elocuentes pince
ladas. Fué reim presa entre sus obras postumas, d eq u e  
al'final tratarem os especialmente. Con las mismas (no
ta 9 ) hallamos también su científica y detallada relación 
latina de la última enfermedad del R. P. Fortunado de 
Bri-xia, famoso teólogo y escritor italiano, residente en 
Madrid á la sazón (1754), al cual asistiera constantem en
te hasta el postrer suspiro, extendida por encargo de 
D. José Suñol, prim er médico de Cámara, á quien ¡a p i
dieron desde Italia. El Conde Roncalli la habia dado á luz 
en la Colección de cartas y diplomas que imprimió en 
Brixia el año de 1755.

Durante todo este tiempo escribió, excitado por va
rios amigos que conocían cuán necesaria era en uuestro 
’dioma semejante obra , la Filosofía moral para uso de la 
juventud española óac.: M adrid , 1755, 1 val. en A .\ por 
Ibarra, de que salió segunda edición. Comprende tres li
b ros, en los cuales, observando el método sintético como 
más á propósito para materias filosóficos , trata extensa
mente de las obligaciones del hombre hácia D ios, hacia 
sí y hácia sus semejantes. En todo lo que puede alcanzar 
la razón hum ana bien cultivada, ilustra bellamente sus 
proposiciones con los testimonios de la antigüedad paga
na y coñ las luces de los más esclarecidos pensadores 
modernos, y en lo que la es inaccesible con la autoridad 
de los Concilios y Santos P ad re s , verdaderos intérpretes 
de la E scritu ra , trasunto de la revelación divina , cuyo 
conocimiento es indispensable al que quiera explicar sa
tisfactoriamente cómo debe dirigirse la libertad humana 
para que sus operaciones resulten conformes á la norm a 
eterna de lo justo y de lo honesto. Son notables por su 
energía y  profundidad las impugnaciones que hace de los 
deístas y materialistas, m uy boyantes entonces en Fran
cia é Inglaterra, desde donde trasm itían á toda Europa 
los gérmenes de la anarquía. De las pasiones del ánimo, 
sus estímulos-, su desarrollo , caracteres y efectos, ade
mas de compendiar lo más selecto de antiguos y modernos, 
añade lo que sum inistraban los conocimientos médicos y 
fisiológicos,* que tan relacionados están con los psicológi
cos y morales. Con todo lo cual formó una obra práctica 
y al propio tiempo am ena; no un libro indigesto en «que 
se averiguasen los vicios y virtudes con cuestiónelas y 
disputas, sino una filosofía moral cristiana, capaz de 
obligar al hombre á que conozca y entienda cuán 
miserable condición es la suya , cuáles las causas ocasio
nadas que le incitan á extravagantes acciones, y en fin, 
á que sepa que dentro de sí lleva el tem peram ento, el 
gen io , las mudanzas de las edades, la concupiscencia y 
el fomento de sus apetitos y pasiones.»

Aunque tal producción fué generalm ente aplaudida 
como altamente útil para la juventud á quien iba d irig i
da , no faltaron algunos que llevaron á mal tan modera
do uso de la filosofía en asuntos teológiro-m orales, y 
que para su -exposición se citase á la antigüedad clásica. 
Guando el autor vió la ignorancia que en esto le m ani
festaban algunos privadam ente, concibió el proyecto de
clarado por él mismo en una carta á D. Gregorio Mayans; 
«En otro escrito que tengo trabajado, dice, trato de' pro
pósito de la naturaleza en el sentido que'de ella han ha
blado los P ad res, y  explico lo que acerca de esto puede 
tomarse de los gen tiles; y muestro cómo ha de gober
narse el estudio de ella para ser útil á la religión. Mo
vióme á componer este tratado el ver cuán corto es en 
tre nosotros el conocimiento de la verdadera física , y la 
facilidad con que muchos dan en extremos viciosos, en 
que se apartan sobradamente de la verdad.» kecibió los 
honores de la publicidad con el epígrafe de Discurso sobre 
la aplicación de la filosofía á los asuntos de religión, para 
la juventud española, por el Dr. Andrés Piquer Ócc.— Ma
drid , 1757, por Ibarra. En él demuestra victoriosamente 
«que debe haber norma fija que conduzca al en tendi
miento humano en los estudios filosóficos, de modo que 
por ella se llegue á conocer hasta qué punto hay licen
cia para filosofar sin perjuicio de la religión, y qué té r
minos haya de prescribirse la razón hum ana para ap i -  
car con acierto y con provecho á la religión las máximas 
de la filosofía.»

Sentadas prim ero las bases fundamentales de la re 
ligión, escritura y tradición, y que la Iglesia es su fiel 
intérprete . como columna y firmamento de la verdad 
evangélica, se detiene en probar que los Padres do los 
prim eros siglos no se valieron de sistema filosófico dado 
para explicar los dogmas y la doctrina , ni ménos los 
Concilios ni los Papas; al contrario de los posteriores 
que por lo común adoptaron el de A ristóteles, sujetándo
le á la teología católica ; de donde deduce que ninguno es 
necesario para la inteligencia de esta, aunque todos muy 
convenientes, empleados con la debida cordura, como 
ya pensaba el eruditísim o G asendi, haciendo así palpar 
que la Filosofía ecléctica es la más acomodable á la Re
ligión , tanto porque fué la usada por los primitivos Pa
dres de la Ig lesia, como porque no hay sec ta , áun la 
más desatinada, que carezca de algunas verdades, de cu
yo recíproco enlace y natural concordancia con las r e 
veladas no pueda resultar mayor claridad en la exposi - 
cion de los principios teológicos. Pasa después á explicar 
cómo se ha de hacer esta aplicación , qué circunstancias 
deban concurrir en ella, y á qué reglas convenga ajus
tarla ; y concluye con un ejemplo práctico en que las 
pone de relieve.

Tanto la filosofía moral como el Discurso m uestran en 
nuestro autor gran copia de varia y escogida erudición 
y profundo conocimiento de la naturaleza humana j u n 
tamente con nada vulgares noticias de la ciencia revelada 
y de sus más insignes expositores. Y tanto era necesario 
para explicar dignamente las leyes y relaciones trascen
dentales del hom bre, ser complexo é indifinido que v i
viendo dentio  de ios límites de lo finito, tiene en lo in 
finito su principio y su destino. No le faltaron censores, 
como era de suponer, unos ya los hemos indicado, ta 
chándole de excesivamente racionalista, otros por el ex
tremo contrario, increpándole sobre el preem inente lugar 
que daba á la revelación en supuesto menoscabo de la 
razón.

En el prim er sentido le dirigió desde Valencia 12 p e 
sadas y farragosas epístolas, que impresas forman un 
tomo en 4.°, donde Vicente Calalayud, estudioso profesor 
de teología, cuyas cátedras regentó por espacio de más 
de 40 años; pero si salir jamás de su escolasticismo peri
patético y con crasa ignorancia en el arte crítica y en 
las letras hum anas, eomo el mismo confiesa; de suerte 
que con toda propiedad se le puede aplicar lo que de 
otros semejantes dijo el Dean M artí: Genus hominum ad 
perniciem natum bonarum arlium .

Lo que en dichas cartas impugna es que un profano 
trate de materias conexas con la Teología , y que use de 
la crítica en ellas como tam bién el que cite á menudo 
autores herejes y gentiles: argum entos mezquinos no me
nos opuestos á ía razón y al sentido común que al espí
ritu del catolicismo que siempre ha sabido convertir en 
defensa propia tedas las investigaciones do la inteligen
cia humana. Del mismo modo zahiere al Dean Martí que, 
muy instruido en filología y literatura , se cuidaba poco 
de ía teología escolástica, á*la cual quería él que hub ie
se consagrado todas sus vigilias. Dirige luego varios ti
r o s , ya contra Mayans, ya contra el Doctor Sales, am 
bos doctos y eruditos valencianos ; y si va á decir ver
dad. contra todos los que no eran peripatéticos como él. 
Por lo que no cansaremos á nuestros lectores con la ex
posición minuciosa de sus objeciones.

Por lo que mira á la otra especie de impugnación, 
está el Diario enciclopédico de Lieja , donde en Julio de 
1758 apareció una dura crítica del Discurso , cuyos p rin 
cipales puntos pueden reducirse á tres, si muy filosófi
cos en apariencia , realmente no ménos infundados. El 
más importante es « que en los primeros capítulos se ex 
ponen las fuentes principales de la revelación: á saber, 
escritura y tradición; y que la Iglesia es la fiel in térpre
te de las dos; lo cual prueba este escritor por la autori
dad , debiendo hacerlo por la razón; pues así sucede, que 
se vale de la autoridad para probar la fe que debe darse 
á la autoridad.»

Esta objeción, que áun en abstracto es un verdadero 
sofisma de los p rotestantes, al cual han satisfecho plena
mente hombres doctísimos en la ciencia teológica y en la 
filosofía, es doblemente absurda concretada á una obra 
escrita para católicos, en quienes debemos suponer m u
chas verdades fundam entales de la re lig o n , como medio 
de demostrarles otras no tan averiguadas. Bien conocie
ron esto los redactores del Diario extranjero de París que 
en Diciembre de 1760 se ocuparon de e lla , con más sóli
da crítica que los de L ieja; los cuales no tienen excusa, 
porque á leerla atenta y reflexivam ente, hubieran notado 
algunas expresiones en que el autor da á entender clara
mente á quien la enderezaba.

Al fin del Discurso, dice asi: Mi docto impugnador 
queda respondido con lo que hemos hasta aquí propuesto: 
y lo mismo insinúa en otros parajes. En toda im pugna
ción ó apología, la crítica prescribe tener presentes las 
opiniones del contrario ; de distinto modo debe tra ta r un 
católico los asuntos de religión, dirigiéndose á católicos 
que á protestantes , y entre éstos muy diversam ente á los 
de una secta que á los de o tra , según los principios en 
que difieran ó convengan con el escritor. Ahora bien, 
¿ no hubiera sido fuera del caso detenerse á dem ostrar 
racionalísticam ente, á quien no' le ponia en duda, la 
existencia y atributos de Dios, la naturaleza y carac té- 
res del hom bre, la necesidad de la revelación y la infa
libilidad de la Iglesia, como querían dichos críticos y 
como ya tres siglos antes lo realizara* con admirable su 
tileza, profundidad y facundia nuestro Raimundo de Sa- 
bunde en su Liber creaturarum  , si re de homine?

Censuraron también el que concluyera la obra con 
una disertación , en que examina el poder de los buenos y 
malos ángeles; la cual no les parecía propia de un escri
to , en que se trata de la concordia de la filosofía con la 
religión. Ignoramos en qué pueda consistir tal disonancia. 
La Física que.publicó, siendo áun muy jóven, trae algu
nas especies acerca del poder tan decantado de los ánge
les , enderezadas' á extirpar ciertas preocupaciones su
persticiosas generalmente difundidas entre el vulgo de 
los literatos, y  en la Filosofía moral volvió á tocar de 
paso el mismo punto. No faltó quien combatiera su doc
trina , y sentara que solo á los teólogos de profesión cor
respondía el d iscurrir sobre.ta l materia. Piquer, por el 
co n tra rio , opinaba que ni un puro teólogo, ni un puro 
filósofo pueden hablar con solidez de cuestiones como la 
presente, en que concurren á la par los entes sobrehu
manos y las fuerzas naturales, objetos de sus respectivos 
conocimientos. Creyó por lo mismo oportuno desenvol
verla ámpliam ente en esta d isertación, ya con el intento 
de acallar las argucias y escrúpulos de sus contradicto
res , ya con el de dar una idea práctica de las reglas ex
puestas en la serie del Discurso. «En conformidad de lo 
que llevamos propuesto, dice, trataré aquí una cuestión 
que sirva de ejemplo, para ver cómo ha de mostrarse la 
conveniencia ó disconveniencia de las máximas de la fi
losofía á las de la religión.» Sabido es que nada conduce 
más á la clara y fácil inteligencia de los principios gene
rales que la aplicación de ellos á los casos particulares: 
y esto hizo nuestro doctor, con aquella lógica perspicaz 
y grave estilo que siempre resplandecen en sus obras. 
¿En qué pues podría consistir la inoportunidad de dicha 
disertación?

Lo tercero que más abiertam ente le notaron fué que 
encargaba á los jóvenes el estudio de la filosofía escolásti
ca , tomando de aquí pretexto para lanzar severos anate
mas sobre nuestra patria. Hay en esto seguramente su 
parte de mala f e , y no poco de ignorancia y preocupa
ción, pues sobre olvidar ó desconocer la. alfa represen
tación histórica y científica del escolasticismo, juzgan al 
autor por una cláusula truncada cuyo sentido se halla 
limitado en el contexto general del Discurso, donde prue
ba extensam ente, como ya hemos dicho, que la filosofía 
más acomodable á la religión es la ecléctica, asegurando 
en alguna parte que el escolasticismo es insuficiante por
que «en su física no se descubre la naturaleza por el ca
mino de la experiencia, ni se averigua la fuerza y resis
tencia de los entes corpóreos, ni sus movimientos gene
rales y p rop io s, ántes bien toda ella consiste en form a
lidades y abstracciones.» No tuvieron presente ademas 
que cuando se trata de aplicar la filosofía á la religión 
eclécticamente es indispensable poseer, así el conoci
miento, de ambas ciencias como el de los métodos em 
pleados en conciliarios por los doctos de otras épocas, ya 
para utilizar sus aciertos, ya para evitar los defectos qire 
pudieron cometer en uno ú otro estudio.

Esto fué precisamente lo que quiso dar á entender 
nuestro autor en el prólogo , diciendo : «El haberse unido 
la filosofía aristotélica á la teología por espacio de cinco 
siglos inconcusamente , y el haber seguido este rumbo 
muchos hombres doctos y piísimos con fruto manifiesto 
de la Ig lesia, pide de ju s tic ia , no solo se desprecie este 
enlace , como tem erariam ente hacen algunos, sino que la 
juventud procure instruirse de ese modo con fundam en
to. Mas una vez enterada de estos principios, conve
niente puede ser también que vea toda suerte de filoso
fías , y escoja las verdades que hallase en ellas para ilus
tra r las de la religión ; porque ademas que la verdad no 
está vinculada á un  solo sUtema filosófico, podrá así más 
fácilmente combatir los errores de cualquiera filosofía de 
que estos d im anen, ó con quien tengan manifiesta cone
xión. » No creemos que en este punto se desviará gran 
cosa de la verdad nuestro filósofo , tanto más si se consi
dera la notable carencia de conocimientos sobre la lite
ratura científica de la edad m ed ia , de que adolecen mu
chos estudiosos de buen gu sto , sin que tengan otro mo
tivo de descuidarla, siendo tan necesaria para d iscurrir 
con fundamento acerca de materias sum am ente conexas 
con ella, que el temor de m anchar la brillantez de sus 
pensamientos en la inmundicia , como ellos dicen, de los 
tiempos b á rb a ro s , cuando reflexionar debieran que es 
sólida y verdadera sabiduría la de aquel que de todos los 
siglos y paises sabe escoger lo bueno , limar lo que ne
cesita de perfección, y  desechar lo que no es conforme 
á una sana y moderada crítica.

Posteriormente á la de El Diario enciclopédico de Lieja 
publicó otra impugnación un médico de esta corte , con 
el título de Examen del discurso del Dr. D. Andrés Pi
quer: su autor D. Antonio María Herrero. Madrid 1760. 
Un folleto en 4.° Aparte de los dicterios y expresiones 
indecorosas de que está cuajado, y de una mazorral di
sertación sobre la potencia locomotiva de los ángeles, en 
que pretendía patrocinar las creencias vulgares, casi to 
das sus ideas eran plagios de las de los periodistas fla
mencos.

En el mismo año de la publicación del Discurso, con 
fecha 24 de Julio extendió el Dictámen del Tribunal del 
Real Protomedicato al Supremo Consejo de Castilla sobre 
la inoculación d e ja s  viruelas (m ateria asimismo de una 
disertación todavía inédita y para nosotros desconocida, 
que leyó en la Academia médica Matritense) motivado 
por la solicitud de D. Rafael Osono, para dar á luz su 
traducción de la Memoria de Mr. La Conda mine. Es una 
de sus obras póstumas. Abunda en datos históricos y en 
juiciosas observaciones, animado todo él por una filoso
fía práctica al par que elevada,

Por el mes de Diciembre próximo siguiente imprimió 
el prim er tomo de Las obras de Hipócrates más selectas 
con el texto griego y latino puesto en 'castellano, é ilustra
do con las observaciones prácticas de los antiguos y mo
dernos , para la juventud española que se dedica á la me
dicina. Por el Dr. D. Andrés Piquer, &c. Madrid 1757, 
en 4.° Le movió á em prender esta publicación, el ver 
cuán poco se dedicaba la juventud en las escuelas al es
tudio de aquel gran Príncipe de la c iencia, y la mucha 
falta que hacía la inteligencia de sus obras en los más 
de los profesores.

La dedicó al Rey Fernando VI con una inscripción á 
manera de las de romanos. El texto griego le tomó de la 
edición de Fesío> una de las más correctas ; el latino es 
según la muy exacta versión de nuestro compatriota Cris
tóbal de Vega, y el castellano hijo de propia diligencia y 
trabajo. El primero le puso por creerlo conveniente al 
lustre de la profesión médica, y aficionar la juventud al 
estudio de las lenguas matrices; el segundo, por ser el 
latín la lengua familiar en las escuelas, y el tercero, 
«porque estando traducidos en castellano con' grande 
aprovechamiento de nuestra nación , los mejores escrito
res griegos y latinos, asi filósofos como historiadores, fal
taba la traducción de Hipócrates, que es uno de los más

principales de la Grecia , V de quien sin disputa han to
mado muchas cosas buenas los mejores filósofos que h u 
bo en ella.» Asimismo, considerando la común ignoran
cia de la lengua griega y lo poco y mal cultivada "que era 
la latina, trabajó los comentarios en castellano, para ha
cerlos más com prensibles, prefiriendo siem p re , como so- 
fia dec ir , la ventaja de nuestra nación al aplauso que 
muchos escritores consiguen por divulgar sus obras en 
tre los extranjeros. Antonio G oban, célebre profesor de 
M ontpeller, en una carta latina que le d irig ió , decía á 
este propósito, después de elogiar su Discurso sobre la 
aplicación de la Filosofía ócc. «¡ Ojalá tuviéram os en latín 
los opúsculos médicos que com pusiste, pues que ppeos 
conocen tu idioma natal!»

En cumplimiento de la carta-órden  del R ey, que le 
fué comunicada por el Sumiller Duque de Béjar, fecha 23 
de Julio de 1758, pasó al sitio de A ranjuez, jun tam ente 
con D. José Suñol, á asistir á la Reina Doña María B ár
bara , esposa de Fernando V I, hasta el 27 de Agosto en 
que aquella terminó sus dias. Restituido á Madrid, tuvo 
por el mes de Noviembre otro aviso del Duque de Béjar 
para ir a Villaviciosa, donde el Rey se h a llaba , á confe
renciar con los demas médicos, que residían en Palacio, 
sobre los males de que S. M. se hallaba a c o rn e a d o y  al

poco volvió á Madrid, hasta qué en 2 í del mismo mes 
tuvo órden de presentarse en el Sitio y perm anecer al 
lado de S. M ., en cuvo ejercicio continuó por espacio de 
ocho meses que áun Ju ró  la enfermedad. En los pocos r a 
tos que tenia de descanso, apuntaba las cosas que le pa
recían más dignas de observación, llegando así á reu n ir  
gran copia de datos con que después escribió la historia 
de la enfermedad del Rey, uno de los mejores y más se
lectos manuscritos que han quedada de su mano. Lástima 
es que ignoremos por qué causas no haya sido publicada 
tan im portante trabajo. Falleció el Monarca á 10 de Agos^ 
to de 1759, y Piquer retornó en seguida á Madrid , con*-' 
sagrándose de nuevo á sus tareas favoritas para honra  
de la patria y bien de la humanidad'. El dar cuenta de. 
ellas y de las ulteriores vicisitudes de su existencia será, 
objeto del próximo artícu lo .=G . Lavei#*#

BOLETIN RELIGIOSO.

San José, Esposo de Nuestra Señora. 
Cuarenta horas en la parroquia de San José.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y C O M E R C IO .

ALCALDIA — CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los p a r te s  rem itidos en  este d ia  p o r  la  in tervenc ión  de a rb itr io s  m u n ic ip a le s . la  del m ercado  de grano  
y  nota  de p rec io s de a r tíc u lo s  de consum o, r e s u lta  lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE AYER.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN ESTE DIA.

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE HOY.

3,161 fanegas de trigo.
3,978 arrobas de harina de id, 
2.200 libras de pan cocido.
7,297 arrobas de carbón.

86 vacas, que com ponen 36,638 
libras de peso.

240 carneros, que hacen 6,758

PRECIOS. »

Cebada d e . . .  
A lgarroba___

Fanega. 

Rs, vn.

47 á 50 
á 66

Por mayor. Por menor.

lib ra s  de peso.
Carne dé v a c a . . . . 49 á 55 rs. a r.ba 22 á 24 ctos. Jib.

— de carnero. 25 ctos. lib. 25 id. Trigo vendido. Precios.
— de te rn e ra . 75 á 90 rs. ar.ba 25 á 51 id. — —

— de cerdo . . . » 42 id. Fanegas. Rs. vn.
Tocino a ñ e jo .. . 112 á 118 id. 40 á 42 id.

— fresco......... » 40 á 44 id.
— en c a n a l . .. 80 á 110 id. » 130 á ............ 80

Lomo....................... » 42 á 44 id. 192 83
Jam ón..................... 110 á 122 id. 51 á 60 id. 174 ........... . 86
Aceite...................... 68 á 70 id. 22 á 24 id. 262 ........... 88
V ino........................ 34 á 40 id. 10 á 14 id. ello. 100 ............ 89
Pan de dos libras. » 14-20-22 cuartos. 250 ......... .. 1 90
G arbanzos............. 40 á 50 id. 14 á 16 id. lib.
Ju d ías..................... 26 á 32 id. 10 á 12 id. 1108 fanegas.
A rroz...................... 36 á 40 id. 12 á 14 id.
Lentejas................. 20 á 24 id. 8 á 10 id.
Carbón.................... 7 á 8 id. »
Ja b o n ...................... 40 á 64 id. 16 á 22 id.
P ata tas .................... 7 á 9 id. 3 á 4 id.

r • i Quedan por vender sobre 
Lo que se anuncia a l publico para su inteligencia. 200 fanegas.
M adrid 18 de Marzo de 1857. *= El A lcalde-C orregidor, Cárlos Marfori,

B O L S A .

Ayer el considado se hizo y publicó á 39 -7 0 , y á ú l
tima hora se buscaba á este precio, y el poco papel que 
se hallaba no bajaba de 39-75.

La diferida, tanto en Bolsa como después de cerrada, 
halló dinero á 25-65.

La amortizable de prim era ha estado ofrecida á 11-70, 
y la deuda del personal se publicó á 10-65.

Los demas valores no han sufrido alteración.

Cotización del 18 de Marzo de 1857 á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

T ítu lo s  del 3 p o r  100 conso lidado , precio publi
cado , 39-70 c.

Idem del 3 por 100 d ife rid o , id. no publicado, 25-65 d. 
Amortizable de prim era , id., 11-70 p.
Deuda del personal, id. publicado, 10-65.
A cciones de c a rre te ra s  a i 6 por 1 00 a n u a l.— Em isión 

de 1 .* de A bril de 1 850. F om ento  de á 4,000 r s . , ídem  
no publicado, 88.

Idem de á 2,000 rs., id ., 90 p.
Idem  de 1.* de Jun io  de 1851 de á 2,000 r s . ,  idem ,

83.
Idem d e 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . ,  idem, 

86-25 d.
Accionesdel C anal de Isabel II d eá  1,000 rs .,8  por 100 

a n u a l, id . , 107 d.
Idem del Banco de E sp añ a , id ., 144 d.
Sociedad general de Crédito moviliario español, ac

ciones de 1,900 r s . , id., 1,980 rs. p.

CAMBIOS.

Londres á  90 d ia s , 30-60 p .— P aris  á  8 dias, 5-26 p. 

P la z a s  del re in o .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete . . par. Lugo.......... 3 /4
A lic a n te .. .  • 1/4 p. M alaga.. . . . , 1/4
A lm e r ía . . .  . par M urcia ........ p ar.
A v ila ............ 1/2 O ren se ........ par.
B a d a jo z .. . par d. O v ie d o .,.. . p a r p.
B a rc e lo n a . • 3/8 d. P a le n c ia . . . 3/4
B ilb a o .......... par P am plona .. 1/2 d.
B ú rg o s .......... 3/4 Pon tevedra. 3/4
C á c e re s . . . . . . 1 S alam anca 3/4
C ád iz ............. 1 8. S eb astian par.
C a s te l ló n .. . . , S a n ta n d e r . 1/2
C iudad-R eaJ 1/2 d. S a n tia g o .. . par d.
C ó rd o b a .. .  . par. S eg o v ia .. .  . p a r  p.
C oruña par d. S ev illa ......... . . 1 1j4
C uenca . . . . 3/8 S o ria ............ 1/4 d.
G e ro n a . . . . T a rra g o n a .. . ,
G ra n a d a . . . 1/4 d. T e ru e l......... . .
G u ad a la ja ra «/a T o led o ..'. .  . 3/4
H uelva .......... 1 p. V alen c ia .. , 1/4
H uesca .. . . . i V allado lid .. 1 p.
Jaén ............... 3/4 V ito r ia . . . .  . 1/8 p.
L eó n ............. 1 Z a m o ra .. .  . 1 p .
L é rid a .......... Z a ra g o z a .. . 1/4
Logroño . .  . 5 /8 !

BO L SA S E X T R A N JE R A S .

Paris 18 de Marzo á las cinco y quince minutos de la tarde.

Bolsa de hoy. — Fondos franceses. — Tres por 100, 
70-85. Cuatro y medio por 100, 93.

Idem españoles. — Tres por 100 in te rio r, 38 1/2. 
Idem exterior, 41.
Consolidados, 93 3/8 á 93 1/2.

Ambéres 12 de Marzo. — D ife r id a , 24 1/2 papel.—In
terior, 38 1/4. ____ __

A m sterdam  11 de Marzo. — Diferida, 24 11/16.— Ex
terior, 41 3/8.—In te r io r , 38.

Lóndres 15 de Marzo.—E xterio r, 41.— Diferida, 25.

B IB L IO G R A F IA .

INSTRUCCION REGLAMENTARIA PARA EL MANEJO 
del fusil y de la carabina en todos los institutos de infan 
te r ía , con las reglas para apun tar, reformada por la co
misión de táctica y aprobada por S. M.

Se vende á 2 rs. en el despacho de libros de la Im
prenta Nacional. 840-1 ,

REVISTA ESPAÑOLA Y PORTUGESA. — CON ESTE 
título acaba de aparecer en Paris un nuevo periódico dedi
cado á los intereses españoles. Se publica en francés, y se 
ocupa de religión, h isto ria , literatura , c iencias, artes, in
dustria, hacienda y com ercio, y la dirige Mr. Gabriel Hu- 
guelm ann, escritor y periodista bien conocido en la cor
te. El prim er núm ero contiene una Introducción por Hu- 
guelm ann; El combate naval de Lepanto, por Florencio 
Janer; Discurso sobre la historia, por Huguelmann; Mon-

serrate, n o v ^ a , por Balaguer; Los Indios, novela , por 
Trueba y la Quintana; Estudios sobre el Romancero, po r 
Amadeo Hardy ; El museo de M adrid , por Huguelmann; 
Crónicas dramáticas, por H uguelm ann; Recuerdos del 
Prado, por H uguelm ann; Una velada en el palacio del 
Duque de R ivas, por Huguelmann; El teatro tialiano , por 
Eduardo Maillet; Crónica quincenal, por D. José Ruiz; 
Boletín bibliográfico, por Jacobus: Miscelánea, por E duar
do Maillet; Colonias, intereses materiales, por Huguel
m ann. El D irector de esta nueva Revista se propone p a 
tentizar á la Francia y á la Europa toda la civilización y  
la ilustración general de España, y refutar las invecti
vas y las ofensas de los escritores franceses que no han  
juzgado con acierto de nuestro pais.

A N U N C IO S  P A R T IC U L A R E S .

SE HAN EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS DE LOS 
juros siguientes:

Uno de 100,000 mrs. situado sobre las alcabalas de 
T oro, expedido en 14 de Diciembre de 1601 á favor de 
César Aliprando.

Otro de 176,881 mrs. situado sobre la casa de C ontra
tación de Indias, expedido en 25 de Enero de 1567 á fa
vor de Francisco Ibarra.

Otro de 272,711 mrs. situado sobre las alcabalas de 
Avila, expedido en 13 de Agosto de 1571 á favor de 
Alonso de Alvarado.

Otro de 135,750 mrs. situado sobre las alcabalas de 
Arévalo , expedido en 7 de Marzo de 1606 á favor de Cé
sar de Aliprando.

Otro de 102,000 mrs. situado sobre las alcabalas de 
M adrid, expedido en 21 de Setiembre de 1628 á favor de 
Pedro Luis de Aliprando.

Otro de 319,563 mrs. situado sobre las alcabalas de 
Medina del Campo, expedido en 6 de Setiembre de 1616 
á favor de Pedro Luis de A liprando, Doña Isabel de Be- 
navente y herederos de aquel.

Otro de 13,000 mrs. situado sobre la misma renta 
que el an terio r, expedido en 12 de Abril de 1555 á favor 
del limo. Sr. D. Hernando de V aldes, Arzobispo de Se
villa.

Otro de 225,000 mrs. situado sobre la renta de escla
vos negros de Sevilla , expedido en 16 de Julio de 1600 
á favor de Sor María y Sor Clara Franceschi.

Otro de 831,797 mrs. situado sobre millones de Sevi
lla, expedido en 22 de Julio de 1640 á favor de Martin 
Arrioldo.

Si alguna persona supiese el paradero de todos ó a l
guno de los expresados ju ro s , que en el dia correspon
den al Excmo. Sr. Marques de F alces, se servirá avisar 
á D. Francisco Rodríguez López,que vive calle de los Re
yes , núm. 20, cuarto segundo de la derecha. 968-3

SE HA EXTRAVIADO EN LA CIUDAD DE LA CQ- 
ruña una factura con cuatro billetes del anticipo volun
tario de 230 millones, cuyos núm eros, séries y cantida
des s o n :

14.33 5 .F   1,000
14.33 6 .F   1,000
48,433....E   500
48,590...D   200

Los dos prim eros tienen el sello de la Tesorería de 
Rentas de Pontevedra, todos los que estaban ya aplicados 
por un interesado al pago de una redención , y se halla
ban pendientes de la expedición del libram iento. Se avi
sa al público para que ninguno sea sorprendido con su 
adquisición, pues se instruye expediente para que no 
tengan valor sino para el interesado referido, que con 
la presentación que hizo, tiene acreditado son de su p ro 
piedad. y .

ESPECTACULOS.

t e a t r o  r e a l .—A las siete y media de la noche.—
Poliutto.

T E A T R O  D E L  P R I N C I P E .  — A las cuatro y media 
de la tarde y ocho y media de la noche. — Los Pobres de 
Madrid. —  Baile.

t e a t r o  d e l  c i r c o .— A las cuatro y media de la
tarde.— Mateo ó la hija del Espagnoleto, dram a en cinco 
actos. — Gallegos y gitanos, baile.

A las ocho y media de la noche. — S ú llivan , comedia 
en tres actos.— La estrella de Andalucía, baile.— La Bar
bera del Escorial, pieza en un  acto.

TEA TR O  DE L O PE  DE VEGA . — A las ocho de la 
noche.—A beneficio de una niña de m enor edad.—Sinfo-
fonía .— Traidor inconfeso y m á rtir , dram a en ti es actos.— 
Rondalla del sitio de Zaragoza. — De potencia á potencia, 
comedia en un acto.

T E A T R O  D E L A  Z A R Z U E L A .— A las Cuatro y 
media de la tarde.—Sinfonía.— Fra Diavolo.

A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.— Juan La
nas.— El Postillón.

CIRCO d e  P A U L .— Compañía ecuestre bajo la  direc
ción de los Sres. Price é hijo. — Habrá dos brillantes 
funciones; la primera á las cuatro y media de la tarde, y 
la segunda á las ocho y media de la noche.


